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1 Presentación 
 
 
En el ñPlan Operativo Institucional (POI), a¶o 2010ò, se incorporan las principales acciones que 
ejecutará el Instituto Mixto de Ayuda Social durante el ejercicio económico señalado. Incluye 
una estructura con tres Programas: Programa Asistencia y Promoción Social; Programa 
Actividades Centrales y el Programa de Empresas Comerciales.  
 
Este Plan busca dar respuesta a las políticas y estrategias contempladas en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2006-2010, así como a los lineamientos de política y estrategia planteados por el 
Sector Social; el Consejo Directivo y la Presidencia Ejecutiva de la Institución. Los 
compromisos institucionales indicados en el Plan Nacional de Desarrollo han sido incorporados 
al Plan, logrando con ello coherencia con las políticas gubernamentales en materia de atención 
a la pobreza y para lo cual se obtuvo el aval de la respectiva Ministra del Sector. 
 
Con el presente Plan Operativo Institucional se han atendido las directrices de MIDEPLAN, 
Ministerio de Hacienda y Contraloría General de la República; cuya principal demanda se 
centra en la construcción de las diferentes matrices.  
 
El Plan Operativo Institucional contiene una estructura que responde a los Lineamientos 
Técnicos y Metodológicos establecidos para las instituciones públicas, y organizado según las 
siguientes secciones: 
 
Sección 1: Marco General  
 
Se incorpora el Marco jurídico institucional que rige a la Institución, para su comprensión se 
hace una breve descripción de cada una de las leyes y decretos que tienen que ver 
directamente con el accionar Institucional tanto internamente como externamente 
 
La Estructura organizacional, que contempla el organigrama vigente recién aprobado y el 
recurso humano con que cuenta la Institución.  
 
El Diagnóstico institucional, en éste se hace una breve descripción del estado actual de la 
Institución. 
 
Sección 2: Marco estratégico institucional 
 
Se incorpora la Visión y Misión aprobadas en el Plan Estratégico Institucional así como los 
Objetivos Estratégicos con los cuales se está trabajando. 
 
Asimismo se incorpora la definición de las políticas Institucionales; así como la Programación 
Estratégica Institucional que incluye la ubicación del IMAS en el marco de la Política Social y el 
Plan Nacional de Desarrollo 2006 ï 2010. Incorpora además la Matriz de Programación 
Institucional, mediante la cual se vincula la acción del IMAS al Plan Nacional de Desarrollo, 
según el aval de la Ministra Rectora. 
 
Considera los aspectos estratégicos de la programación, que incluye: los Programas 
Presupuestarios según presupuesto y participación relativa; así como la definición de las 
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prioridades institucionales, concordantes con las acciones estratégicas comprometidas por el 
IMAS en el Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Sección 3: Programación Estratégica a nivel de programa. 
 
Se incorporan las matrices de los Programas Asistencia y Promoción Social y Empresas 
Comerciales. Cada matriz contiene la misión del programa, los productos, usuarios o 
beneficiarios, los objetivos estratégicos, los indicadores de gestión y la estimación de los 
recursos presupuestarios. 
 
Como una sección adicional a lo establecido por los Ministerios antes señalados, se incluye en 
este documento, la descripción de los programas, que constituye la base para la 
operacionalización del quehacer institucional.  
 
Además, se considera importante señalar que el proceso de formulación de este POI, contó 
con la participación de dos Comisiones Institucionales a saber: una Comisión Gerencial 
Ampliada, conformada por el Presidente Ejecutivo, la Gerente General, Subgerentes de 
Desarrollo Social y Subgerente de Soporte Administrativo, Director de Empresas Comerciales, 
la Coordinadora de Planificación Institucional y algunos Asesores de la Dirección Superior; ésta 
se constituyó en el órgano decisorio y supervisor del cumplimiento de los lineamientos y 
vinculación con el PND; y la Comisión Técnica de la Elaboración POI-Plan Presupuesto 
2010, integrada por funcionarios representantes de Planificación, la Subgerencia de Desarrollo 
Social, Área Financiera específicamente de la unidad de Presupuesto, Empresas Comerciales, 
área de Servicios Generales y algunos Asesores de la Dirección Superior; encargada de la 
elaboración del POI y del Plan Presupuesto.  
 
Para dicha elaboración la Comisión requirió de la participación de todos sus integrantes 
quienes aportaron tanto en la redacción del documento como en la revisión del mismo. Se 
subdividieron por afinidad y relación con la materia los diferentes apartes del documento y 
posteriormente se consensuaron en las diferentes reuniones semanales de la Comisión 
Técnica. Cada uno de los Programas Institucionales se trabajaron con integrantes de la 
Comisión que se apoyaron con funcionarios de las diferentes unidades para obtener y dar 
sustento a la información. En el caso específico del Programa de Asistencia y Promoción 
Social, que constituye el área sustantiva del IMAS, se contó con la fuerte participación de los 
representantes de la Subgerencia de Desarrollo Social específicamente con los que están 
íntimamente relacionados con los programas, así como la participación de las coordinadoras de 
las Gerencias de las Áreas Regionales de Desarrollo Social, que dieron su aporte al documento 
tanto en su contenido como en la distribución de los recursos asignados a las líneas 
estratégicas de sus respectivas áreas de gestión.  
 
Este Plan Operativo Institucional fue aprobado en acuerdo firme por el Consejo Directivo del 
Instituto Mixto de Ayuda Social, señalado en las Actas Nº 004E, en sesión celebrada el día 24 
de setiembre del 2009 y en acta 0071 de sesión celebrada el 28 de setiembre; mediante los 
acuerdos CD 349E-09 y CD 351-09. 
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2 Marco General 
 
 

2.1 Marco Jurídico Institucional 

 
 La Ley Nº 4760 del 4 de mayo de 1971, de Creación del Instituto Mixto de Ayuda 

Social y su Reglamento, Decreto Ejecutivo Nº 26940-MIVAH-MTSS (La Gaceta; 8 de 
mayo de 1998)  

 
De conformidad con el artículo 2 de la Ley N. 4760 del 4 de mayo de 1971 el Instituto Mixto de 
Ayuda Social fue creado como una Institución con personería jurídica propia, para el 
cumplimiento de la siguiente finalidad: 
 

ñ... resolver el problema de la pobreza extrema en el pa²s, para lo cual deber§ planear, dirigir, 
ejecutar y controlar un plan nacional destinado a dicho fin.ò  
 

A partir de su finalidad primordial, el artículo 4 de dicho cuerpo normativo, establece los 
siguientes fines específicos: 
 
 

a- Formular y ejecutar una política nacional de promoción social y humana de los sectores 
más débiles de la sociedad costarricense. 

b- Atenuar, disminuir o eliminar las causas generadoras de la indigencia y sus efectos. 
c- Hacer de los programas de estímulo social un medio para obtener en el menor plazo 

posible la incorporación de los grupos humanos marginados de las actividades 
económicas y sociales del país. 

d- Preparar los sectores indigentes en forma adecuada y rápida para que mejoren sus 
posibilidades de desempeñar trabajo remunerado. 

e- Atender las necesidades de los grupos sociales o de las personas que deban ser 
provistas de medios de subsistencia cuando carezcan de ellos. 

f- Procurar la participación de los sectores privados e instituciones públicas, nacionales y 
extranjeras, especializadas en estas tareas, en la creación y desarrollo de toda clase de 
sistemas y programas destinados a mejorar las condiciones culturales, sociales y 
económicas de los grupos afectados por la pobreza con el máximo de participación de los 
esfuerzos de estos mismos grupos; y 

g- Coordinar los programas nacionales de los sectores públicos y privados cuyos fines sean 
similares a los expresados en esta ley. 

 
Con base en las disposiciones anotadas, se establecen las siguientes conclusiones: 
 

1. La acción institucional se orienta a resolver el problema de la pobreza extrema en el 
país. 

2. Las políticas institucionales deben contemplar tanto acciones de asistencia como de 
promoción social, debiendo procurarse la incorporación de la población a las 
actividades económicas del país. 

3. En la atención de la pobreza, el IMAS debe involucrar a la sociedad civil -los sectores 
privados- y debe coordinar su actuación con las instituciones públicas que actúan en el 
campo de la superación de la pobreza. 
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Es importante acotar que no sólo la Ley de Creación del IMAS Nº 4760 regula la actuación 
institucional y le asigna funciones específicas, sino que existe además una serie de 
disposiciones legales y reglamentarias, entre las que se pueden citar las siguientes: 
 

 La Ley 8563 de Fortalecimiento del Instituto Mixto de Ayuda Social. 
 
Mediante esta Ley se modifica la Ley de Creación del Instituto Mixto de Ayuda Social, ley 4760 
de 4 de julio de 1971 y sus reformas, con un objetivo fundamental de fortalecimiento del 
Instituto Mixto de Ayuda Social, mediante la reforma a las leyes que regulan el destino de los 
fondos asignados a la Institución, de forma que se garantice que estos sean utilizados 
directamente en la consecución de los objetivos de la ley 4760 Ley de Creación del Instituto 
Mixto de Ayuda Social. 
 
En el artículo 14 bis de esta Ley se otorga al IMAS la explotación exclusiva de puestos libres de 
derechos en los puertos, las fronteras y los aeropuertos internacionales. 
 

 La Ley Nº 5662: de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares y los Decretos 
Ejecutivos Nº 27558 y 27794- MTSS. 

 
Del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares se destinarán recursos para pagar 
programas y servicios a las instituciones del Estado, que tienen a su cargo la ayuda social 
complementaria del ingreso a las familias de pocos recursos, tales como el Ministerio de Salud, 
en sus programas de nutrición, preferentemente a través de los patronatos escolares y centros 
locales de educación y nutrición, el Instituto Mixto de Ayuda Social y el Patronato Nacional de 
la Infancia. Además se destinarán recursos para: g) Un siete coma cinco por ciento (7,5%) al 
IMAS para sus programas sociales.ò 
 

 Ley Nº 8488: Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo. 
 
El IMAS integra la Junta Directiva según el artículo 17. Esta Ley tiene la finalidad de definir e 
integrar los esfuerzos y las funciones del Gobierno Central, las instituciones descentralizadas, 
las empresas públicas y los gobiernos locales, el sector privado y la sociedad civil organizada, 
que participen en la prevención y la atención de impactos negativos de sucesos que sean 
consecuencia directa de fuerza mayor o caso fortuito. 
 
Artículo 25: Responsabilidad estatal. Es responsabilidad del Estado costarricense prevenir los 
desastres; por ello, todas las instituciones estarán obligadas a considerar en sus programas los 
conceptos de riesgo y desastre e incluir las medidas de gestión ordinaria que les sean propias 
y oportunas para evitar su manifestación, promoviendo una cultura que tienda a reducirlos. 
 
Artículo 27: Presupuestación. En los presupuestos de cada institución pública, se deberá 
incluirse la asignación de recursos para el control del riesgo de los desastres, considerando la 
prevención como un concepto afín con las prácticas de desarrollo que se promueven y realizan. 
 

 La Ley Nº 7769: Atención a las Mujeres en Condiciones de Pobreza, del 24 de abril de 
1998, publicada el 20 de mayo de 1998 y reformada por Ley Nº 8184 y la Ley 8563 de 
Fortalecimiento del Instituto Mixto de Ayuda Social, que en el artículo 6 señala: 

 
Lo que corresponde al IMAS fue reformado por la Ley de Fortalecimiento quedando de la 
siguiente manera: 
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Para cumplir los programas dirigidos a las mujeres en condiciones de pobreza, establecidos en 
la presente Ley, se contará con los siguientes recursos: 
 
a) El Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), financiará y ejecutará la capacitación en 
formación humana, con recursos propios y los recursos adicionales que se necesiten. Los 
recursos adicionales los asignará el Gobierno Central, provenientes del Fondo de Desarrollo 
Social y Asignaciones Familiares. b) El Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) financiará y 
ejecutará la capacitación técnico-laboral dirigida a las mujeres en condiciones de pobreza, 
contempladas en la presente Ley.ò 
 

 La Ley Nº 7735 General de Protección a la Madre Adolescente, del 19 de diciembre de 
1997, publicada el 19 de enero de 1998 y reformada por Ley Nº 8312 del 12 de 
setiembre de 2002, publicada el 21 de octubre de 2002. 

 
Esta Ley en su artículo 12, inciso f) establece: ñEl Instituto Mixto de Ayuda Social brindar§ un 
incentivo económico a las madres adolescentes en condición de pobreza participantes en los 
programas de fortalecimiento personal y capacitación técnico-laboral impartidos por las 
instituciones competentes. Además, financiará programas de fortalecimiento personal para las 
madres adolescentes en condici·n de pobreza.ò Esto es desarrollado a través del Programa 
Construyendo Oportunidades. 
 

 La Ley Nº 8184: Adiciona un nuevo artículo 9 a la Ley de Atención a las Mujeres en 
Condiciones de Pobreza, Nº 7769, del 17 de diciembre del 2001, publicada el 10 de 
enero del 2002, que expresa: 

 
"Artículo 9ºðAutorización de contrato de fideicomiso. Autorizase al Instituto Mixto de Ayuda 
Social (IMAS) para que, como institución pública destinada a la lucha contra la pobreza o en 
coordinación con otras entidades de derecho público, suscriba un contrato de fideicomiso con 
cualquiera de los bancos comerciales del Estado o con el Banco Internacional de Costa Rica, 
S. A., con recursos propios o del Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, a fin 
de establecer mecanismos ágiles de apoyo a las actividades e iniciativas micro-empresariales, 
que beneficien a las mujeres y las familias en condiciones de pobreza, como un medio para 
lograr la inserción laboral y productiva y mejorar la calidad de vida de las personas 
beneficiarias. 
 
Los mecanismos de apoyo se orientarán, fundamentalmente, a facilitar el otorgamiento de 
créditos con tasas de interés favorables, el otorgamiento de garantías adicionales y 
subsidiarias de estos créditos y la prestación de servicios de apoyo, capacitación y seguimiento 
de la actividad productiva en todas sus fases, con el fin de dar sostenibilidad a los proyectos 
productivos en beneficio de las mujeres o las familias en situación de pobreza". 
 

 La Ley Nº 7739: Código de la Niñez y de la Adolescencia (Gaceta Nº 26 del 6 de 
febrero de 1998), artículos 13, 31, 38 y 51. 

 
El Código de la Niñez y de la Adolescencia en su artículo 13, sobre el derecho a la protección 
estatal, estipula: ñEl PANI, el IMAS y el Ministerio de Trabajo, brindarán las oportunidades para 
la promoción y el desarrollo humano social, mediante los programas correspondientes y 
fortalecerán la creación de redes interinstitucionales, así como con las organizaciones de la 
sociedad civil que prevengan el abuso, el maltrato y la explotación en sus distintas modalidades 
contra las personas menores de edadò. 
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Asimismo, establece la obligatoriedad del Estado de desarrollar un programa dirigido a las 
adolescentes embarazadas y madres, con el fin de proporcionarles la atención integral durante 
el período prenatal y de lactancia. El IMAS, según el artículo 51 de este Código, deberá 
otorgarles un subsidio económico igual a un salario mínimo de ley, que a la vez compromete a 
las beneficiarias a participar en los programas de capacitación e inserción laboral, que para tal 
efecto desarrollen el IMAS u otras instituciones competentes. 
 

 La Ley Nº 7742: Creación del Programa de Reconversión Productiva del Sector 
Agropecuario, del 11 de diciembre de 1997, modificada mediante la Ley 8563 de 
Fortalecimiento del Instituto Mixto de Ayuda Social, cuyo texto queda de la siguiente 
manera: 

 
El Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) deberá incluir, como mínimo, una suma del diez por 
ciento (10%) de sus presupuestos ordinarios y extraordinarios para programas de apoyo al 
sector agropecuario, de acuerdo con sus objetivos; se ejecutarán en coordinación con las 
instituciones del sector agropecuario. Corresponderá a la Contraloría General de la República 
supervisar la ejecución de esta norma.  
 

 La Ley Nº 8436 de Pesca y Acuicultura del 1º de febrero de 2005, publicada el 25 de 
abril de 2005 (artículo 36) 

 
Establece que el Poder Ejecutivo podrá autorizar el destino de fondos a favor del IMAS para 
desarrollar programas de asistencia socioeconómica a favor de pescadores afectados en 
periodos de veda, siempre que se compruebe que no tienen otras fuentes de ingreso y se 
encuentran en condición de pobreza. 
 

 La Ley Nº 7052: Del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda y Creación del 
BANHVI, (artículo 51) y reforma de Ley Nº 7208 (artículo 57) 

 
Decreta en su artículo 51, que...òSer§n elegidos para recibir el beneficio del Fondo, tanto los 
núcleos familiares como los adultos mayores sin núcleo familiar, que no posean vivienda o los 
que, posey®ndola, requieran reparaci·n o ampliaci·néLa condici·n de adultos mayores sin 
núcleo familiar deberá ser certificada por el Instituto Mixto de Ayuda Social, con base en el 
correspondiente estudio socioecon·micoò. 
 
Asimismo, decreta en su artículo 57, que el Banco Hipotecario de la Vivienda, será la única 
Institución facultada para aprobar y otorgar a las familias el beneficio del Fondo. Este se 
tramitará y calificará, exclusivamente, por medio de las entidades autorizadas o del Instituto 
Mixto de Ayuda Social. 
 

 Las Leyes Nº 7083 del 9 de setiembre de 1987, Nº 7151 del 10 de agosto de 1990 y Nº 
7154 del 7 de agosto de 1990: Traspaso de propiedades del Instituto Mixto de Ayuda 
Social, y Decreto Ejecutivo Nº 28163-MTSS Reglamento a las Leyes Nº 4760 y sus 
reformas, Nº 7083, 7151, 7154 para el otorgamiento de escrituras de propiedad a los 
adjudicatarios de proyectos del vivienda del IMAS, del 20 de diciembre de 1999. 

 
Autorizan al Instituto Mixto de Ayuda Social para que done y traspase, mediante título de 
propiedad, a asociaciones, municipalidades o comités de vivienda, o ambos, debidamente 
legalizados, así como también directamente a beneficiarios, aquellos terrenos que adquiera con 
dineros de los presupuestos nacionales, ordinarios o extraordinarios de la República.  
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Asimismo, para que segregue y traspase sus terrenos, a título gratuito u oneroso, según lo 
acuerde la Junta Directiva, en cada caso, a las personas que los ocupen como beneficiarios de 
proyectos de vivienda promovidos por la Institución o a entidades públicas autorizadas del 
Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, para el desarrollo de proyectos de vivienda 
dentro de dicho sistema. 
 

En el Reglamento se regula el traspaso de los lotes y las viviendas adjudicadas por el Instituto 
Mixto de Ayuda Social, a los beneficiarios de sus proyectos de vivienda, conforme lo disponen 
las leyes indicadas, a fin de consolidar el derecho de propiedad sobre lotes y viviendas a favor 
de las familias de escasos recursos, de sus programas de vivienda de interés social, la 
adquisición de bienes inmuebles por parte de la institución y la confección de planos 
topográficos y el otorgamiento de beneficios para financiar la adquisición de lotes con servicios 
a terceros.  
 

 La Ley Nº 7940 del 9 de noviembre de 1999: Autorización al Instituto Mixto de Ayuda 
Social para la Condonación total y parcial de los Créditos Hipotecarios sobre 
Viviendas declaradas de Interés Social (Gaceta Nº 232 del 30 de noviembre de 1999), 
reformada por Ley Nº 8196 del 21 de enero de 2002 y Decreto Nº 28551-MTSS 
publicado el 4 de abril de 2000. 

 

Artículo 1º - Autorizase al Instituto Mixto de Ayuda Social, (IMAS), para que condone total o 
parcialmente las obligaciones de los beneficiarios de sus programas habitacionales, que 
existan a la fecha de la entrada en vigencia de la presente ley, cuando tengan como garantía 
de pago su vivienda, hasta por un monto de un millón de colones (¢1.000.000,00). 
 

El IMAS también podrá condonar las operaciones crediticias originadas en préstamos para 
actividades socio-productivas o de creación de microempresas, cuya suma sea igual o inferior 
a un millón de colones (¢1.000.000,00). 
  

 Dentro del término de un mes contado a partir de la publicación de la presente Ley, el IMAS 
condonará, de oficio y en forma automática, todas las obligaciones constituidas a partir de 
operaciones crediticias, independientemente del tipo de garantías que las amparen, 
siempre y cuando, una vez declarada la prescripción de intereses, el saldo respectivo no 
supere la suma de doscientos mil colones (¢200.000,00). 

 

 (El párrafo segundo y tercero de este artículo 1°, fueron adicionados por el inciso a) del 
artículo 1°, de la Ley N° 8196, de 17 de diciembre de 2001. Publicada en La Gaceta N° 14, 
de 21 de enero de 2002.) 

 

Artículo 2º - En el caso de deudas no prescritas, que existan a la fecha de la entrada en 
vigencia de la presente ley, cuyo saldo supere el millón de colones (¢1.000.000,00), se autoriza 
al IMAS para condonar a cada beneficiario hasta un millón de colones. El saldo de la deuda 
podrá ser objeto de un nuevo arreglo de pago con los deudores. 
 
En la reforma se autoriza al Instituto Mixto de Ayuda Social para la condonación de oficio, total 
y parcial sobre todos los créditos adquiridos con el IMAS, cuyos saldos sean menores a los 
doscientos mil colones. Otorgamiento de un subsidio para condonación de deudas por 
concepto de vivienda y sobre créditos adquiridos con el Instituto Mixto de Ayuda Social. 
 

 La Ley Nº 7600: Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad y su Reglamento (artículo 56).  
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Artículo 56. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el Ministerio de Educación, La Caja 
Costarricense de Seguro Social, el Instituto Nacional de Seguros, el Instituto Nacional de 
Aprendizaje, el Instituto Mixto de Ayuda Socia, la Junta de Protección Social de San José, los 
centros públicos de educación superior y demás instituciones del Estado, deberán tomar las 
medidas presupuestarias para adquirir las ayudas técnicas y prestar los servicios de apoyo, 
tratamientos médicos, equipo y prótesis que se requieran para cumplir lo dispuesto por la 
presente Ley. Contempla apoyo técnico y económico a familias con uno o más miembros 
menores de edad con discapacidad cuando la situación socioeconómica sea factor de riesgo 
para su desarrollo y autonomía personal. 
 
Se sustenta también en: 
 

 Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra las personas con discapacidad; 

 Convención Internacional sobre los Derechos Humanos de las personas con Discapacidad; 

 Declaración y Programa de Acción para el Decenio de las Américas para los Derechos y la 
Dignidad de las Personas con Discapacidad 2006-2016; 

 Código Procesal Contencioso-Administrativo; 

 Directriz Presidencial Nª 27 del año 2001 
 

 La Ley Nº 3095 de 18 de febrero de 1963 y sus reformas (Nº 4583 del 4 de mayo de 
1970, Nº 6020 del 3 de enero de 1977, Nº 7935 del 25 de octubre de 1999 y Nº 8007 del 
4 de julio de 2000) y Decreto Nº 29496-J: Reglamento a la Ley de Asociaciones Nº 218 
del 8 de agosto de 1939  

 

Le encarga al Instituto Mixto de Ayuda Social la función de autorizar el funcionamiento, dar 
asesoría técnica, supervisión y fiscalización económica a las Instituciones de Bienestar Social. 
El IMAS es el encargado de dictaminar el car§cter de ñBienestar Socialò y fiscalizar a las 
asociaciones que se constituyan con ese fin. 
 

 La Ley Nº 7972- Creación de Cargas Tributarias sobre Licores, Cervezas y Cigarrillos 
para Financiar un Plan Integral de Protección y Amparo de la Población Adulta 
Mayor, Niñas y Niños en Riesgo Social, Personas Discapacitadas Abandonadas, 
Rehabilitación de Alcohólicos y Farmacodependientes, Apoyo a las Labores de la 
Cruz Roja y Derogación de Impuestos Menores sobre las Actividades Agrícolas y su 
Consecuente Sustitución (Gaceta el 24 de diciembre de 1999). 

 

El artículo 15 inciso e) comisionan al IMAS (Departamento de Instituciones de Bienestar Social) 
para recibir el producto del impuesto selectivo de consumo de los Licores, Cervezas y 
Cigarrillos para transferirlos a los Comités Auxiliares de la Cruz Roja. 
 

 La Ley Nº 7557 General de Aduanas y Decreto 20422-TSS de 20 de octubre de 1995 
que modifican la Ley Nº 6106: Distribución de Bienes Confiscados del 7 de noviembre 
de 1977 y sus reformas y Decreto Nº 26132-H Reglamento a la Ley. 

 

Le asigna al Instituto Mixto de Ayuda Social la donación o entrega de los objetos o bienes 
rematados en las aduanas del país que no hayan sido adjudicados en segundo remate, 
mercancías y vehículos decomisados por las autoridades de investigación criminal o de 
tránsito. La donación o entrega se efectuará por medio del IMAS, en coordinación con las 
dependencias depositarias de esos bienes.  
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En el artículo 271 de la Ley Nº 7557 se modifica el inciso d) del artículo 1 de la Ley No. 6106, 
del 7 de noviembre de 1977, cuyo texto expresa: 
 
"... d) Cuando se trate de efectos rematados en las aduanas del país, que no fueron 

adjudicados en segundo remate, y de mercancías o vehículos caídos en comiso por 
las autoridades de investigación criminal o de tránsito, la donación o entrega se 
efectuará por medio del Instituto Mixto de Ayuda Social, en coordinación con las 
dependencias depositarias de esos bienes." 

 
Así modificada la numeración de este artículo por la Ley No. 8013 del 18 de agosto del 2000, 
que lo traspas· del 256 al 271.ò 
 

 Ley 6990 Ley de Incentivos para el desarrollo turístico y su Reglamento 

 Ley 7331 Ley de Tránsito por vías públicas terrestres y sus reformas 

 Ley 7210 Ley de Régimen de Zonas Francas y su Reglamento. 

 La Ley Nº 7935: Ley Integral para la Persona Adulta Mayor y su Reglamento, Decreto 
Ejecutivo Nº 30438-MP del 19 de abril de 2002. 

 
En el artículo 37 de la Ley, se confiere al Instituto Mixto de Ayuda Social la participación en la 
Junta Rectora que dirigirá el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM). Tiene 
participación en el SINATEC, para la identificación y declaración de la persona adulta mayor en 
condición de pobreza y riesgo social, a través del SIPO, como condición para poder recibir 
beneficios de otras leyes. 
 

 La Ley Nº 8017 Ley General de Centros de Atención Integral, del 29 de agosto de 
2000, publicada el 21 de setiembre de 2000 (artículo 8) 

 
Regula la creación, desarrollo y funcionamiento de los Centros de Atención Integral, públicos, 
privados y mixtos, para personas hasta de 12 años de edad. Un representante del IMAS forma 
parte integrante del Consejo de Atención Integral. 
 

 La Ley Nº 7801: Creación del Instituto Nacional de las Mujeres. 
 
El capítulo II, de la Organización Superior, en su artículo 5, sección I, le confiere al IMAS, 
formar parte de la Junta Directiva. 
 

 La Ley Nº 5347 de 3 de setiembre de 1973 (artículo 3). 
 
Le da participación al IMAS dentro de la Junta Directiva del Consejo Nacional de 
Rehabilitación. 
 

 La Ley Nº 8343 De Contingencia Fiscal, del 18 de diciembre de 2002, artículo 61 y 
siguientes. (Gaceta 250 del 27 de diciembre de2002). 

 
Crea un impuesto, a favor del Instituto Mixto de Ayuda Social, (IMAS); igual al treinta por ciento 
(30%) del valor de la tarifa fijada para cada uso de cada habitación; que será pagado por los 
negocios calificados y autorizados, por el IMAS como moteles, hoteles sin registro, casas de 
alojamiento ocasional, salas de masaje, ñnight clubsò con servicio de habitaci·n y similares. 
Además faculta al IMAS para que califique los establecimientos en tres categorías, según el 
número de habitaciones y la calidad de los servicios complementarios que ofrezcan; y podrá 
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incluir en esas categorías los establecimientos que, aun cuando tengan registro de hospedaje, 
lleven a cabo actividades que a juicio del IMAS puedan incluirse en la calificación antes 
mencionada. Para operar, esos negocios de previo deberán inscribirse y ser calificados por el 
IMAS.  
 

 La Ley Nº 6256, en su artículo 9, (Gaceta Nº 83, Alcance Nº 75 del 2 de mayo de 1978) 
 
Le otorga al IMAS la explotación exclusiva de puestos libres de derechos en los puertos, 
fronteras y aeropuertos internacionales, para el financiamiento de programas sociales. El 
Estado percibirá un 20 % de las utilidades que obtenga el IMAS de su explotación e igual 
porcentaje percibirá el Consejo Técnico de Aviación Civil de los puestos en aeropuertos 
internacionales. 
 

 La Ley Nº 8114 de Simplificación y Eficiencia Tributaria, artículo 30 (Gaceta Nº 131, 
Alcance Nº 53 del 9 de julio de 2001): 

 
Establece que la importación de mercaderías que el IMAS requiera para la explotación de los 
puestos libres de derechos en los puertos, fronteras y aeropuertos internacionales, no pagará 
ningún tipo de impuestos, tasas y sobretasas. El Estado percibirá un 20 % de las utilidades 
netas obtenidas de la explotación que haga el IMAS directamente o por medio de un tercero. 
 

 La Ley Nº 8346 Orgánica del Sistema Nacional de Radio y Televisión Cultural 
(SINART) del 12 de febrero de 2003 (Gaceta Nº 44 del 04 de marzo de 2003, artículo 19 
inciso c) y Decreto Ejecutivo Nº 31593 del 16 de setiembre de 2003(Gaceta Nº 15 del 
22 de enero de 2004): 

 
Dispone que la Asamblea Legislativa, la Defensoría de los Habitantes de la República, la 
Contraloría General de la República, las instituciones autónomas y semiautónomas, las 
empresas públicas y demás entes menores, así como todas las instituciones y dependencias 
del Poder Ejecutivo, pautarán en el SINART S.A. por lo menos el 10 % de los dineros que 
destinen a publicidad e información en radio, televisión u otros medios de comunicación. 
 

 Ley 7142 Ley de Promoción de Igualdad Social de la Mujer: 
 
Artículo 1º: Es obligación del Estado promover y garantizar la igualdad de derechos entre 
hombres y mujeres en los campos político, económico, social y cultural. 
 
Artículo 2ª: Los poderes e instituciones del Estado están obligados a velar porque la mujer no 
sufra discriminación alguna por razón de su género y que goce de iguales derechos que los 
hombres, cualquiera que sea su estado civil, en toda esfera política, económica, social y 
cultural, conforme con la ñConvenci·n sobre la eliminaci·n de todas las formas de 
discriminaci·n contra la mujerò, de las Naciones Unidad, ratificada por Costa Rica en la Ley NÜ 
6968 del 2 de octubre del 1984. 
 

 Ley Nº 26025 Ley de Creación Organización y Funcionamiento del Sistema Nacional 
de Contralorías de Servicios. 

 Ley 8220 y su Reglamento Protección al Ciudadano de Exceso de Requisitos y 
Trámites. 

 
Esta Ley recoge varios de los principios enunciados en las líneas precedentes, así como, otros 
principios rectores de la actividad administrativa y los derechos de los ciudadanos. Se 
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constituye de esta forma en un valioso complemento a la Ley General de la Administración 
Pública y la Ley Reguladora de lo Contencioso Administrativo. 
 

 Ley 8292 Ley General de Control Interno. 
 
Esta Ley establece en su artículo primero los criterios mínimos que deberán observar la 
Contraloría General de la República y los entes u órganos sujetos a su fiscalización, en el 
establecimiento, funcionamiento, mantenimiento, perfeccionamiento y evaluación de sus 
sistemas de control interno. 
 

 Ley 8422 Ley contra la Corrupción y Enriquecimiento ilícito. 
 
Los fines de la presente Ley serán prevenir, detectar y sancionar la corrupción en el ejercicio 
de la función pública, su reglamento y decreto ejecutivo Nº 32333. 
 

1. Decreto Nº 21391 TSS-MEP-S: Creación del Programa de Microempresas para la 
Atención Infantil, Hogares Comunitarios (Gaceta Nº 149 del 5 de agosto de 1992). 

 
Crea el Programa de Microempresas para la Atención Infantil Hogares Comunitarios, cuya 
ejecución estará a cargo del Instituto Mixto de Ayuda Social con la participación de los sectores 
público y privado y con sujeción a las políticas de Bienestar Social del Gobierno de la 
República. 
 

2. El Decreto Nº 7658: Creación del Fondo Nacional de Becas (Gaceta 41 el 27 de 
febrero de 1997).  

 
El artículo 6 señala que el IMAS tendrá un representante en la Junta Directiva del Fondo 
Nacional de Becas, que se financiará con recursos del Fondo de Desarrollo Social y 
Asignaciones Familiares. 
 

3. El Decreto Nº 31461 del 21 de noviembre de 2003, reforma el Decreto Nº 275117 
del 9 de diciembre de 1998. 

 
Crea el Comité Directivo Nacional para la Prevención, Eliminación del Trabajo Infantil y la 
Protección de la Persona Adolescente Trabajadora. Forma parte de dicho Comité el Presidente 
Ejecutivo del IMAS.  
 

4. Decreto Ejecutivo Nº 34531-MP-G-MIVAH-MEP-MTSS-H. Publicado en La Gaceta Nº 
108 del 5 de junio Del 2008. Programa de Cuadernos e Implementos Escolares. 

 
5. Decreto 18670-J Reglamento a la Ley de Asociaciones-IBS. 

 
La oficina de Administración de Instituciones y Servicios de Bienestar Social del Instituto Mixto 
de Ayuda Social, otorgará carácter de bienestar social a las asociaciones que se constituyen 
con ese fin previo estudio técnico de su naturaleza independiente de que se encuentren 
inscritas o no inscritas en el Registro de Asociaciones. 
 

6. Decreto Nº 33154-MP-MIDEPLAN-MEP-MTSS-MIVAH 
 
Se crea el Programa de Transferencia Monetaria Condicionada denominado ñAvancemosò 
con el objetivo de promover el mantenimiento en el Sistema Educativo Formal de adolescentes 
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y jóvenes hasta 25 años, pertenecientes a familias en condición de pobreza, programa que se 
incluye como acción estratégica en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010. 
 

7. Decreto Nº 34786 del Programa Avancemos 
 
Establece que ñcorresponder§ al Instituto Mixto de Ayuda Social, ser el ¼nico ente responsable 
de la administración de los recursos de las Transferencias Monetarias Condicionadas que 
forman parte del Programa denominado Avancemos y de trasladarlos a las familias que se 
encuentran en riesgo, vulnerabilidad social, exclusión, pobreza, con prioridad a las familias 
pobres bajo los lineamientos de la Rector²a del Sector Social y Lucha contra la Pobrezaéò. 
Participarán en este programa, ,el Ministerio de Educación Pública (MEP), el Instituto Nacional 
de Aprendizaje (INA), la Dirección de Asignaciones Familiares (DESAF) del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social (MTSS) y la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) y 
cualquier otra entidad o instancia que designe la Rectoría del Sector Social. 
 

8. Decreto N° 35358-MEIC 
 
Mecanismo de coordinación y ejecución del Programa Construyendo Oportunidades, publicado 
en la Gaceta del 3 de enero  del 2002. Artículos 4,6,7 y 8. 
 

9. Decreto Ejecutivo Nº 30.41 
 

Reglamento sobre el catálogo de trámites de Plataformas de Servicio en las entidades de 
Administración Pública del 23 de junio de 2009. 
 

2.2 Estructura Organizacional (Organigrama y Desarrollo Humano)  
 
El Plan estratégico 2007-2011, establece un ñIMAS operando articuladamente con una 
estructura program§tica, organizacional para el logro de sus objetivosò, de ®sta manera la 
nueva Estructura Orgánica Institucional, plantea una dinámica más acorde con los tiempos 
actuales para la gestión de la Institución que la aprobada en 1.997. Esta nueva estructura se 
planteó siguiendo lo establecido por la Autoridad Presupuestaria, las observaciones de la 
Contraloría General de la República y los lineamientos del Ministerio de Planificación Nacional 
y Política Económica (MIDEPLAN) que indican:  
 
ñése persigue que las instituciones se adecuen a las exigencias actuales, de tal manera que 
sus estructuras se constituyan en un instrumento facilitador para orientar el gasto hacia las 
áreas de competencia del Estado y la prestación óptima del servicio público. Desde esta 
perspectiva, se persigue una organización sencilla, ajustada a la legislación propia de cada una 
de las instituciones y sobre todo encaminada a atender al usuario en forma §gil y oportuna.ò 

1  
 
 
Además, le va a permitir a la institución efectuar los cambios necesarios para contar con un 
esquema de trabajo más flexible considerando el modelo de intervención que se implementa en 
el IMAS, todo ello orientado a mejorar la atención de los beneficiarios de las diferentes  
comunidades (que es la razón de ser del IMAS) definidos dentro los parámetros de pobreza y 
pobreza extrema de nuestro país y así cumplir con la misión y visión definida en el Plan 
Estratégico Institucional. 

                                                
1
 Extracto tomado de los lineamientos para el mejoramiento de las instituciones del sector público, 

MIDEPLAN. 
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La estructura orgánica fue aprobada por Consejo Directivo del IMAS mediante acuerdos CD-
184-09, CD-200-09 Y CD-210-09 de fecha 25 de mayo, 01 de junio y 15 de junio del año en 
curso respectivamente, avalada por la Ministra Rectora Dra. María Luisa Ávila Agüero, Ministra 
de Salud y Rectora del Sector Social, mediante oficio DM-SS-8180-09, remitido al Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), mediante oficio PE-960-07-2009. 
Asimismo, se cuenta con el oficio Nº DM-619-09 de MIDEPLAN donde comunica que ha 
procedido a registrar en los archivos de la Dirección de Modernización del Estado de acuerdo 
con las disposiciones normativas, Leyes Nº 5525, Nº 7668, Decretos Ejecutivos Nº33713 y Nº 
33783 y la Directriz 021. 
 
La nueva estructura orgánica del IMAS se establece siguiendo las siguientes 
fundamentaciones: 
 
Orientación de la organización hacia el mejoramiento de los servicios 
 
El modelo organizacional, así como su estructura y procesos asociados, se enfoca a satisfacer 
las necesidades de los, considerando el modelo de intervención a establecer.  
 
Estructuras con orientación hacia los procesos y no hacia las funciones 
 
En la estructura actual es evidente la tendencia a la desintegración debido al planteamiento por 
funciones del organigrama vigente en la práctica. El nuevo organigrama pretende darle un 
enfoque integrador orientado a resultados y a los procesos fundamentales definidos, con 
equipos de trabajo responsables del rendimiento del proceso total y no sólo de una parte de él, 
de manera que se contribuya efectivamente al cumplimiento de resultados del IMAS. 
 
Reducción de niveles jerárquicos 
 
Con el fin de facilitar la fluidez de la información y la agilidad en la toma de decisiones, se 
tiende a reducir la cantidad de niveles jerárquicos establecidos en la estructura anterior del 
IMAS. 
 
Promover un cambio que integre estrategia, estructura y cultura 
 
La estructura organizacional requiere un enfoque sistémico, que responda a las necesidades y 
mandatos, y que, facilite el uso eficiente de los recursos, la integración y el trabajo en equipo. 
 
Con un planteamiento que cumpla estos requerimientos, la estructura se puede convertir en un 
mecanismo que facilite el modelar la cultura hacia la satisfacción de las necesidades de los 
clientes / usuarios. 
 
Modelo general 
 
Los resultados obtenidos para el IMAS se obtuvieron con base en el Modelo de la 
Estructuración de las Organizaciones (Mintzberg ï Brian, 1993); que Incluye la identificación de 
los principales resultados que debe generar cada área organizacional.  
 
A partir de los insumos definidos, se procedió a diseñar la estructura organizacional, ajustada a 
los requerimientos y naturaleza del IMAS, según se describe a continuación: 
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2.2.1 Organigrama por niveles 
 
La estructura organizacional es la representación gráfica de las unidades organizacionales 
requeridas para alcanzar los resultados estratégicos. Además, indica la ubicación jerárquica y 
las relaciones entre esas unidades, para facilitar la coordinación de esfuerzos hacia el logro de 
los resultados institucionales. A continuación se expone el organigrama institucional, según los 
niveles de organización definidos para el mejor desempeño del quehacer institucional, a saber: 
Nivel Central, Nivel Regional y Nivel Local 
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2.2.2 Desarrollo humano 
 
El IMAS cuenta con un total de 723 puestos ubicados en los diferentes niveles con que cuenta 
la institución, distribuidos según se aprecia en el siguiente cuadro 
 

Tipo de puesto 
Cantidades de 

puestos 

Total puestos 763 

Cargos Fijos 634 

Superior 4 

Auditoria y Fiscalización 2 

Ejecutivo 52 

Profesional 270 

Técnico 93 

Administrativo 130 

Servicio 83 

Servicios Especiales 129 

Profesional 55 

Técnico 10 

Administrativo 64 

    Fuente: Imas: Desarrollo Humano  

 
 

Cantidad de  
funcionarios  

Procesos sustantivos 

Cantidad de  
funcionarios  
procesos de  

asesoría y apoyo 

Total de  
funcionarios 

501 262 763 

                           Fuente: Imas: Desarrollo Humano  

 
 

Sede central 269 

Resto del país 428 

Empresas Comerciales 66 

Total 763 

                                                      Fuente: Imas: Desarrollo Humano  
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3 Diagnóstico Institucional 
 
El Instituto Mixto de Ayuda Social-IMAS, es la institución encargada de la atención del 
problema de la pobreza, de acuerdo con las atribuciones contenidas en su Ley de Creación 
(Ley 4760 del 30 de abril de 1971). 
 
El panorama externo al que el IMAS se enfrenta es quizás uno de los más difíciles de 
satisfacer, pues se trata de la ñPobreza Humanaò. 
 
Indudablemente, ante este reto, el IMAS debe asegurar que su producto o servicio contribuya 
efectivamente a la satisfacción de una necesidad fundamental de la sociedad costarricense; 
por lo que la Institución debe corresponder con acciones acordes a las nuevas manifestaciones 
de la pobreza, requiriendo de la modernización y consolidación de su estilo gerencial para 
lograrlo. 
 
Los objetivos institucionales, estos fueron retomados como tales en la definición de la Ley de 
Creación del IMAS, Ley 4760, artículo Nº 4, guardando una estrecha relación con el quehacer 
institucional.  
 
Dichos objetivos son concordantes con las orientaciones de política contenidas en el actual 
Plan Nacional de Desarrollo y que forman parte de la definición de la acción sustantiva 
institucional contenida en los programas sociales.  
 
Los productos que el IMAS ofrece al usuario están compuestos de un subsidio o apoyo 
económico en parte, pero también por la orientación, educación, calidad humana e 
identificación con el usuario que posea el funcionario; así como de su habilidad para lograr que 
el usuario visualice oportunidades de desarrollo y se reconozca a sí mismo como un ser con 
derechos, en medio de sus carencias. De modo que la atención implica habilidad, destreza, 
capacidad profesional y especialización del funcionario que atiende a una familia o comunidad 
para interpretar y diagnosticar su problemática; y a partir de ello, trazar el plan de intervención 
pertinente. 
 
Evidentemente, lo dicho implica fortalezas en conocimiento y habilidades para el desempeño 
de las tareas, por lo que la formación académica adquiere gran valor. Es por eso que el IMAS 
cuenta con un equipo de profesionales altamente calificados; en donde aproximadamente el 
50.20% del personal cuenta con nivel profesional, en grados académicos que van desde el 
bachillerato hasta la maestría, según datos suministrados por la Unidad de Desarrollo Humano. 
 
Como en la mayoría de las instituciones del campo social, se puede afirmar que las técnicas y 
métodos de trabajo en el IMAS están determinados por la naturaleza de cada proceso 
institucional, así se trate de la ejecución, seguimiento y evaluación de los programas sociales o 
de la administración, control y fiscalización de las acciones institucionales.  
 
La flexibilidad para la elección de los métodos y técnicas de trabajo que caracteriza la acción 
social, y que por sí misma constituye una fortaleza, ha permitido que la Institución lograra hacer 
un alto en el camino para analizar la forma en que se venía atendiendo a la población sujeto de 
atención y de ésta manera replantear un nuevo modelo de intervención el cual se encuentra en 
proceso de implementación y busca gradualmente cambiar la forma de atención a los 
beneficiarios, involucrando con una mayor participación a las organizaciones legitimadas en las 
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comunidades como coadyuvantes en el quehacer del IMAS; lo cual permitirá ir cambiando la 
atención por demanda que hoy se realiza a una atención por oferta.  
  
Asimismo, el IMAS es consciente de que la tecnificación de sus principales procesos constituye 
herramientas necesarias para brindar un servicio adecuado y de calidad según las demandas 
del entorno. Es así que se dispone de sistemas de información integrados, tales como:  
 

El Sistema de Información sobre Población Objetivo (SIPO): es por excelencia la 
herramienta de calificación, identificación y selección de población objetivo que garantiza 
que los beneficios lleguen efectivamente a los sectores más pobres de la sociedad. 
Constituye además un instrumento para la investigación, programación, seguimiento y 
evaluación de programas sociales.  

 

 El Sistema de Atención de Beneficiarios (SABEN): constituye una herramienta 
fundamental para el registro de la población demandante de los servicios que va desde 
la atención hasta la aprobación o no del beneficio, según niveles de autoridad, 
permitiendo a su vez el seguimiento de las intervenciones que se realizan con la 
población beneficiaria. Facilita el control y seguimiento presupuestario de los programas, 
permite a la institución conocer adónde se está llegando con los programas. Este 
sistema agiliza el pago de subsidios a los beneficiarios, mediante la transferencia de los 
recursos por medio de tarjeta electrónica de prepago, ésta facilita a los beneficiarios el 
poder hacer uso de los recursos asignados por medio de cajeros automáticos, cuando 
éste considere conveniente hacer el retiro parcial o total del disponible de su cuenta. 
 
Permite que todos los beneficios otorgados a la población se registren en un único 
sistema; lo que garantiza uniformidad y fidelidad de la información y rapidez y agilidad 
para su transferencia. 

 

 El SAP, concebido como Sistema de Planificación, Administración y Finanzas 
(PAF): actualmente opera para todo lo relacionado con trámites y registros 
administrativos y financieros y como instrumento de articulación y consolidación del 
accionar institucional en ese campo. Significa un gran avance sobre la forma en que se 
ha logrado relacionar e integrar la acción administrativo-financiera, facilitando el manejo 
transparente de trámites y el registro oportuno de los mismos. 
 

 El Sistema de Desarrollo humano: ha permitido automatizar los procesos relativos a la 
administración del personal, mediante el empleo de un sistema de computación. Se 
cuenta con una base de datos actualizada que facilita la disponibilidad de información 
oportuna del recurso humano; así como un expediente digital de cada funcionario, que le 
permite realizar trámites de vacaciones y otros, desde cualquier computadora de la 
institución.  

  
Además, se cuenta con otras herramientas informáticas, como la conexión a la Internet y 
a la disponibilidad del correo electrónico, entre otros sistemas específicos, que le permite al 
funcionario buscar información relacionada con los beneficiarios o bien para su actualización 
con temas relacionados con el quehacer instituto. 
 
En este campo de tecnologías de información, el IMAS debe continuar el importante 
esfuerzo que ha venido realizando, en al menos tres sentidos: la renovación total del equipo 
de cómputo, el diseño o consecución de aplicaciones que contribuyan a tecnificar las 
acciones de ejecución en las Áreas Regionales de Desarrollo Social, y la capacitación 
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adecuada para su correcta aplicación y aprovechamiento, por cuanto la institución realiza la 
mayoría de sus procesos operativos y estratégicos por medio de las herramientas 
tecnológicas Institucionales (principalmente en el uso de los sistemas SIPO ï SABEN ï 
SAP. ïModulo remoto de Desarrollo humano ï Punto de Ventas ï Correo Electrónico ï 
Bussines Object (BO)). 

 
En relación con el Sistema de Control Interno, el IMAS ha realizado auto-evaluaciones para 
determinar la calidad del sistema, como resultado se han implementando medidas de mejora, 
así como gestión de riesgos sobre los principales objetivos de la Institución, que responden a la 
ejecución de un plan de fortalecimiento del Sistema Específico de Valoración del Riesgo 
Institucional (SEVRI), con la participación del personal de todas las unidades institucionales; 
trabajo que ha permitido analizar los factores que pueden afectar el cumplimiento de los 
objetivos institucionales.  
 
Como parte de los resultados de la autoevaluación del Sistema de Control Interno, se han 
concretado acciones de mejora en el ambiente de control en temas relacionados con el apoyo 
superior al control, desarrollo de un plan de divulgación y comunicación de las 
responsabilidades por el buen funcionamiento del Control Interno, seguimiento en la 
implementación de los planes para el cumplimiento de los objetivos institucionales, 
establecimiento de lineamientos institucionales para la valoración de riesgos y planificación para 
la minimización de los riesgos identificados en los planes institucionales, definiendo la 
estrategia institucional para la gestión de riesgos.  
 
En relación con el seguimiento y evaluación de los diferentes programas, los sistemas de 
información SIPO-SABEN se han convertido en principal fuente para generar reportes e 
informes que permitan valorar y analizar las acciones ejecutadas a fin de medir el cumplimiento 
de las metas propuestas en el Plan Operativo Institucional y brindar información oportuna tanto 
a nivel interno para la toma de decisiones como a nivel de las diferentes instituciones 
fiscalizadoras. 
 
 

4 Marco Estratégico Institucional 
 

4.1 Misión 
 
Trabajamos para el bienestar económico, el mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo 
social de la población en condición de pobreza. Facilitamos oportunidades, servicios y recursos 
con la participación de las familias, las comunidades nacionales e internacionales, el sector 
empresarial y la sociedad civil. 
 
Generamos conocimiento, desarrollamos, ejecutamos, financiamos y evaluamos planes y 
programas integrales y selectivos de cobertura regional y nacional, apoyados en la 
modernización tecnológica y en el fortalecimiento de las fuentes de ingresos. 
 
Nos regimos por los enfoques de derechos y de servicio al cliente, actuamos con 
transparencia, espíritu de servicio y solidaridad. 
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4.2 Visión 
 
Instituto de asistencia y promoción social, que formula, financia, ejecuta y evalúa programas y 
proyectos de inversión y de desarrollo social, con conocimiento experto en pobreza, proactivo, 
ágil, eficiente con capacidad de generar participación y coordinar actores, para el cambio 
sostenido de las condiciones socioeconómicas de las familias atendidas. 
 

4.3 Objetivos Estratégicos Institucionales 
 
La definición de los objetivos estratégicos del IMAS y la construcción de los mismos fue 
realizada con la participación de los diferentes sectores que conforman la Institución, por tanto, 
su redacción refleja los intereses y necesidades institucionales frente a la definición de la 
estrategias, de acuerdo a los aspectos que se desea alcanzar con ellos, en un plazo 
determinado 2007-2011. 
  
Los objetivos se presentan por perspectiva, (de usuario, financiera, de proceso interno y la de 
crecimiento y aprendizaje), éstas fueron definidas en concordancia con la visión y misión 
institucional. Asimismo, la perspectiva de proceso interno es determinada e influencia a las de 
usuario, financiera y crecimiento y aprendizaje. En consecuencia, la perspectiva de crecimiento 
y aprendizaje se encuentra en la base del mapa estratégico según su trascendencia para la 
ejecución del PEI. 
 
Los objetivos por perspectiva son los siguientes: 
 
Objetivos de Perspectiva del Usuario  
 
Organizaciones sociales sin fines de lucro, instituciones nacionales, sector empresarial y la 
sociedad civil, empoderadas para coadyuvar en la ejecución de la oferta programática de 
atención a la pobreza. 
 
Programas y proyectos de asistencia y promoción social integrada y sostenible en respuesta a 
las necesidades reales de cada familia, grupo y comunidad, generando cambios en la 
condición socioeconómica de las familias, bajo un enfoque de territorialidad. 
 
Clientes de las empresas comerciales satisfechos con el servicio y sensibilizados que con su 
compra apoyan a las familias en condiciones de pobreza. 
 
Objetivo de Perspectiva Financiera 
 
Institución con un sistema financiero integrado, eficiente y eficaz de gestión, recaudación 
asignación, asesoría, fiscalización y control de los recursos, que facilite de manera sostenida el 
cumplimiento de los objetivos institucionales.  
 
 

Objetivo de Perspectiva de Proceso Interno 
 
Esta perspectiva, dada la complejidad de su composición se divide en:  
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Proceso Social 
 

Se determinan las necesidades de la población objetivo a nivel nacional y regional, 
mediante un proceso de investigación integral para la formulación de programas y 
proyectos de atención a la pobreza. 
 
Programas y proyectos de atención a la pobreza ejecutados, mediante un abordaje 
sistémico, de desarrollo local y territorialidad, con enfoque de derechos sociales y equidad 
de género. 
 
Sistema de seguimiento y evaluación de programas y proyectos sociales operando 
eficientemente según las necesidades institucionales y con los recursos disponibles. 
 
Sistema de identificación, selección y caracterización de la población objetivo uniforme, ágil, 
flexible, eficaz y oportuno. 

 
 

Apoyo Técnico 
 

Se tienen y ejecutan políticas, estrategias, marco jurídico y normativa interna, adecuadas, 
pertinentes y articuladas para la puesta en ejecución de los procesos institucionales. 
 
Asignación de recursos con criterios de optimización, priorización, desconcentración, 
equidad, y según los objetivos estratégicos. 
 
Estándares de desempeño definidos y en aplicación para brindar un servicio de calidad de 
acuerdo con el ámbito de la acción institucional. 
  
Capacidad operativa e institucional desarrollada para identificar, seleccionar, asesorar, 
ejecutar, supervisar, fiscalizar y evaluar los programas sociales y la participación de los 
actores. 
 

Apoyo operativo 
 
Se cuenta con procesos ágiles que facilitan la prestación de bienes y servicios a los 
diversos usuarios (familias, grupos, comunidades en pobreza, clientes de empresas 
comerciales) y coadyuvantes bajo estándares de calidad, oportunidad y pertinencia. 

 

Estándares de desempeño definidos y en aplicación para brindar un servicio de calidad de 
acuerdo con el ámbito de acción institucional 

 
IMAS operando articuladamente con una estructura programática, organizacional y 
funcional para el logro de sus objetivos. 
 
Administración institucional desconcentrada, operando de manera eficiente, eficaz, 
equitativa y oportuna en la gestión y asignación de recursos logísticos y de las atribuciones. 

 
Objetivo de Perspectiva de Crecimiento y aprendizaje 
 
Al igual que la anterior su comprensión amerita subdividirla de manera que se abarquen los 
aspectos que componen en su totalidad. Se divide en:  
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Capital Humano 
 

Gestión, desarrollo y renovación del capital humano actual y futuro, orientado a crear valor 
en la sociedad y con las competencias técnicas requeridas para un desempeño de las 
funciones eficiente, eficaz y oportuno con estándares de calidad. 
 
Desarrollo del trabajo en equipos interdisciplinarios especializados en función de asesoría, 
ejecución, seguimiento, supervisión, fiscalización y evaluación. 

 
 
Capital Información 
 

Se cuenta con sistemas informáticos con una arquitectura orientada y consistente con la 
nueva estrategia institucional. 

 
Capital Organizacional 
 
Se cuenta con una cultura organizacional operando en un clima y entorno laboral satisfactorio, 
de desarrollo óptimo del trabajador, así como el cumplimiento de los objetivos Institucionales. 
 
 

4.4 Principios y Valores Institucionales 
 
El conjunto de Principios y Valores Institucionales del IMAS, que junto con la Misión y a la 
Visión conforman el Marco Filosófico del Plan Estratégico Institucional 2007-2011, son:  
 
 

Principios y Valores Institucionales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Su definición, como orientadores de la conducta, de todas nuestras acciones y decisiones en el 
quehacer de la Institución, en procura de los objetivos estratégicos, se presenta a continuación: 
 

TRANSPARENCIA 

 

JUSTICIA Y 

SOLIDARIDAD 
EXCELENCIA SERVICIO 

TRABAJO EN EQUIPO  
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Justicia y Solidaridad; acción institucional permanente, materializada en programas y 
proyectos de asistencia y promoción social, utilizando los recursos solidarios que los 
costarricenses destinan a las familias en condición de pobreza, para responder a las 
necesidades reales de cada familia, grupo y comunidad, con el propósito de contribuir a la 
superación de las desigualdades y a la exclusión social de la población, conforme a los 
principios de enfoque de derechos, integralidad, sostenibilidad, participación y 
corresponsabilidad, provocando un cambio sostenido. (Justicia social). 
 
Trabajo en Equipo; disposición y convergencia de esfuerzos, responsabilidad individual y 
colectiva, unificando los objetivos individuales y grupales con los de la organización, para lograr 
la realización de los objetivos estratégicos de la Institución. 
 
Excelencia; ejecución de acciones concretas sustentadas primordialmente en el compromiso, 
trabajo en equipo, conocimiento experto, simplificación, adaptabilidad, mejora continua, eficacia 
y eficiencia, servicio centrado en el usuario (a), orientación a resultados y austeridad, para 
alcanzar los mejores desempeños y los más altos estándares de calidad en las actividades, 
procesos, operaciones, servicios, beneficios y productos.  
 
Servicio; atención con enfoque de derechos y servicios de alta calidad, centrado en el usuario 
(a) interno y externo, con espíritu de servicio, trato personalizado, conocimiento de la oferta 
institucional y de las necesidades reales del usuario (a), con capacidad de respuesta, fiable, 
oportuna y con el seguimiento pertinente.  
 
Transparencia; actuación institucional y de sus funcionarios y funcionarias con apego a la 
racionalidad, legalidad, la ética y la técnica; mostrando claridad en las acciones y decisiones, 
rindiendo cuentas, garantizando el libre acceso a la información de interés público de la 
institución y velando porque dicha información sea veraz, precisa, de fácil comprensión y 
oportuna. 
 
 

5 Políticas Institucionales que sustentan el Plan Operativo 
Institucional del año 2010. 

 
Con base en los postulados y acciones estratégicas contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo 2006-2010 y retomando elementos de políticas incluidos en anteriores Planes 
Operativos Institucionales, se presentan las siguientes políticas institucionales: 
 
La familia como sujeto de atención principal del IMAS. 
 
La familia constituye la célula primaria y fundamental de la sociedad y se resalta su 
preeminencia en la función de formación ciudadana. En efecto, es en ella y por medio de ella 
que se desarrollan la socialización y la transmisión de la mayor parte de los esquemas 
culturales y de los conocimientos ordinarios de la sociedad. En ella se trasmiten a las nuevas 
generaciones los valores y se forjan las formas de comportamiento para la convivencia.  
 
Como resultado, el núcleo familiar se convierte en un campo fértil para la reflexión sobre la 
situación socioeconómica y los problemas de la familia y en productor de mecanismos y de 
apoyos para la búsqueda de soluciones. En este sentido, el fortalecimiento y consolidación de 
la familia deberán ser objetivos prioritarios de la Política Social, en tanto que constituyen un 
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medio para la formación de ciudadanos/as responsables y de provecho a la sociedad y para 
facilitar la eficacia de los procesos de promoción social. 
 
Se requiere entonces de un abordaje integral de la familia, que implica comprender que las 
carencias que presentan son tanto materiales como del ejercicio de las funciones esenciales 
que cumple para el bienestar colectivo. Sin embargo, numerosas familias enfrentan dificultades 
que le impiden cumplir con esas funciones, aspecto que le genera efectos adversos como 
exclusión social, desesperanza y visión futura a corto plazo, sentimientos de impotencia, 
estigmatización por parte de instituciones y la ciudadanía, estilos de convivencia marcados por 
la violencia; consecuencias que se van reproduciendo en la familia de una generación a otra. 
 
De acuerdo con lo indicado anteriormente respecto al abordaje integral de la familia, el apoyo 
institucional, que supera la atención segmentada sobre algunos de sus miembros, implica 
mejorar las condiciones materiales, organizacionales y el desarrollo de capacidades con el 
objetivo de reducir el impacto de la pobreza sobre la función familiar; sobre todo a las personas 
adultas mayores, niños y niñas, madres jefas de hogar, las personas con discapacidad, las 
personas farmacodependientes en situación de indigencia y la población indígena. Es 
necesario que las acciones de protección, restauración y fortalecimiento de la familia se 
realicen con una visión de conjunto familiar.  
 
Para lo cual deben contemplarse las siguientes premisas: 
 

1. Las intervenciones focalizadas y el diseño de estrategias tendrán un impacto sostenible 
en la medida que exista participación efectiva de las organizaciones especializadas en 
este tipo de poblaciones 

2. La respuesta institucional debe tender paulatinamente hacia una oferta de servicios 
articulada entre instituciones y dichas organizaciones. 

3. Desarrollo de estrategias que promuevan la sostenibilidad económica de las citadas 
organizaciones por medio de proyectos productivos 

 
El IMAS requiere con esta estrategia, actuar con una concepción de familia como unidad 
estructural, de manera que se logre establecer la integración entre la situación familiar y el 
apoyo económico para potenciar el desarrollo social y afectivo, vinculando a cada uno de sus 
integrantes y ofreciéndoles un espacio adecuado de crecimiento y desarrollo. 
 
Corresponsabilidad de las familias beneficiarias en las acciones de superación de la 
pobreza. 
 
Las familias cuyos beneficios estén asociados a un contrato familiar deberán cumplir con una 
serie de condiciones (condicionalidades) que contribuyan a su desarrollo y tiendan a provocar 
rupturas en el ciclo de la pobreza.  
 
Las transferencias que se otorguen a estas familias deben responder a las necesidades de 
cada una como un todo, y en la medida de lo posible, se procurará que dichas transferencias 
sean ejecutadas de manera integrada y por un período de beneficio que respondan a un Plan 
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de Intervención Familiar2, de modo que reconozcan las necesidades de la familia y las 
enfrenten de manera sistemática y programada. Con ello, se busca agregar valor al 
otorgamiento de los subsidios o incentivos, acentuando su dimensión promocional y 
contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de las familias. 
 
La implementación de esta política partirá del establecimiento de una meta estratégica 
institucional en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010.  
 
Equidad de género 
 
La institución incorporará de forma transversal el enfoque de género en la ejecución de los 
programas sociales. 
 
La incorporación de la categoría de género en el análisis y tratamiento de la pobreza, por parte 
del IMAS, permitirá detectar con mayor certeza la complejidad de este fenómeno, y visualizar 
las necesidades especificas de cada una de las personas integrantes de las familias, 
reconociendo los roles de mujeres y hombres en el hogar, en el trabajo y en la sociedad. 
Permite además, identificar las relaciones entre ambos en la dinámica y desarrollo familiar y 
articular las dimensiones subjetivas que intervienen en la pobreza. En este sentido, la lectura de 
la realidad social en términos de género apunta al reconocimiento de la heterogeneidad de la 
pobreza para enriquecer los conocimientos sobre el funcionamiento de la familia, como una 
condición crucial en la planificación de objetivos y acciones para superar la pobreza.  
 
Analizar la pobreza desde la perspectiva de género permite visualizar el impacto diferenciado 
de la misma en hombres y mujeres, según el rol asignado socialmente, el cual se constituye en 
uno de los ejes centrales de la situación de desventaja de las mujeres ante los impactos de 
pobreza. Además, precisar razones y factores que independientemente de los bajos ingresos, 
agravan la situación de las mujeres por razones sociales.  
 
Participación de la sociedad civil organizada y otros actores relevantes formando redes 
de apoyo.  
 
El IMAS promoverá la consolidación de proyectos dirigidos a grupos de familias en condición de 
pobreza o a comunidades; en los que se involucre a las diferentes instituciones del Estado con 
presencia local, a las organizaciones de las comunidades y a la empresa privada que, de una u 
otra manera, atienden las necesidades de la población en riesgo social y en condición de 
abandono. Se parte de la premisa de que la atención integrada de la familia que garantice la 
salida efectiva de su situación de pobreza, sólo es posible con el aporte complementario de las 
demás instituciones del Estado y de la sociedad civil y mediante la incorporación de las mismas 
familias en sus respectivos planes y programas de acción. 
 
Se promoverá como parte de la estrategia de intervención, un proceso de participación social, 
según los Artículos 2, 3 y 34 de la Ley 4760 del IMAS, por medio de los diferentes tipos de 

                                                
2
   El Plan de Intervención Familiar se concibe como un acuerdo a suscribir con la familia sujeta de 

atención institucional, en el cual se plantea un objetivo y un proceso de intervención que integra 
elementos de asistencia y promoción social. Conlleva acciones de análisis y diálogo familia - 
institución, sobre las necesidades de cambio de la problemática que origina la intervención 
profesional. Para lo anterior, el IMAS dispone de una oferta de servicios y beneficios institucionales, 
combinándolo con la oferta de otras instituciones. La ejecución del Plan implica el apoyo, 
acompañamiento y seguimiento institucional. 
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organizaciones, las municipalidades, entidades públicas nacionales y extranjeras, empresa 
privada, instituciones religiosas, organizaciones sin fines de lucro y el voluntariado; en alianza 
con la Institución. 
 
Se reconoce el ámbito local aquel en donde convergen los esfuerzos para constituir los 
espacios de participación para desarrollar una estrategia de aporte interinstitucional y comunal, 
tanto en la identificación de su problemática y la de los miembros más vulnerables que la 
componen, como en la búsqueda de soluciones con visión de territorialidad y respeto a las 
particularidades económicas, sociales y culturales. 
 
Los diferentes procesos participativos, podrán entrar en una relación sinérgica con 
organizaciones e instituciones de base local que muestran interés en coadyuvar con el IMAS en 
su tarea de atender la población en condición de pobreza, desde la identificación de las familias 
en la esfera local, hasta la aplicación de la Ficha de Información Social, FISI o demás estudios 
técnicos, para el registro de potenciales beneficiarios (SIPO) del IMAS y otras instituciones. 
 
Desarrollo local sostenible con enfoque de territorialidad. 

 
El quehacer institucional considera el concepto de territorio, o reconocimiento de las 
singularidades sociales, económicas y ambientales en un espacio geográfico determinado, que 
permitan una planificación regional adecuada a condiciones objetivas y subjetivas del espacio 
de intervención. Con base en lo anterior, el ámbito local y el regional serán dimensiones 
importantes en la definición de una política integrada del IMAS; en la medida en que permiten 
identificar y articular acciones que respondan a las singularidades espaciales de la pobreza y 
adecuar la oferta institucional a ellas; con lo que se estará asumiendo una actitud en el trabajo 
cotidiano que conduzca al respeto y potenciación de la población que atiende.  
 
La territorialidad busca el desarrollo local y sostenibilidad de los proyectos, ya que la 
implementación de los planes y programas del IMAS pretende responder a las condiciones 
objetivas y subjetivas del objeto de intervención; constituye un enfoque transversales de toda la 
acción institucional, cuya aplicabilidad se interrelaciona con las técnicas y metodologías de 
intervención social.  
 
Atención de la población en situación de mayor pobreza. 
 
El IMAS por mandato de su Ley de Creación 4760, debe atender la población en condiciones 
de pobreza. En consecuencia y por los medios técnicos que estime adecuados y oportunos, 
procurará la atención de estas familias caracterizadas por ser de bajos recursos, y/o en 
situación de de indigencia, abandono, vulnerabilidad, riesgo y exclusión social; para lo cual 
establecerá las coordinaciones respectivas y necesarias con los actores que coadyuven en su 
atención.  
 
Para lograr una priorización y selección adecuada de la población, el IMAS se apoyará 
básicamente en tres elementos: la información ofrecida por el SIPO (FIS / FISI), la información 
aportada por los grupos sociales y comunidades y la información aportada por las familias 
usuarias de la institución, conjugándose en mayor o menor grado, estos elementos por medio 
de un criterio técnico para establecer la intervención institucional. 
 
En el caso de las familias indígenas (Acuerdo del Consejo Directivo 151-07) que residan en 
territorios así establecidos y aquellas familias cuyo único acceso es la navegación por el Río 
San Juan, en la zona Fronteriza Norte (Acuerdo del Consejo Directivo 405-05) podrán ser 
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seleccionadas como beneficiarias del IMAS de conformidad con el criterio técnico de los 
Profesionales Ejecutores de las Áreas Regionales de Desarrollo Social correspondientes, con 
base en la información que se pueda recabar en la comunidad o con otras Instituciones de 
Derecho Público, mediante una FIS Parcial, la cual tendrá iguales efectos y vigencia que la FIS.  
 
Cuando fuere posible según las condiciones de accesibilidad de las viviendas de las familias 
indígenas y la disponibilidad de recursos de la unidad ejecutora, se deberá aplicar la FIS en 
dichos lugares, en el entendido de que su información será un referente y no determinante para 
el otorgamiento de beneficiosò. 
 
El IMAS puede considerar la asignación regional de los recursos de acuerdo a los indicadores 
sociales y económicos existentes en el país (Índice de Desarrollo Social, Índice de Desarrollo 
Humano y otros). Además, se deberá iniciar con la fase de elaboración de los diagnósticos 
regionales, no sólo por constituir una de las etapas del Modelo de Intervención Institucional, 
sino como insumo indispensable para la distribución de los recursos a nivel regional. 
 
La superación de la pobreza por medio de las iniciativas productivas 
 
La promoción de proyectos productivos con familias y organizaciones constituye uno de los ejes 
fundamentales de la institución ya que permite la generación de riqueza y bienestar. EL IMAS 
fortalecerá las transferencias no reembolsables y reembolsables priorizando aquellas acciones 
orientadas al desarrollo de proyectos productivos grupales, con asociaciones de productores, 
grupos de mujeres y cooperativas, destacándose aquellas iniciativas orientadas a la producción 
de alimentos, de tal forma que se promueva la seguridad alimentaria en el país. 
 
Por medio de alianzas estratégicas y convenios de cooperación con instituciones públicas, 
universidades y organizaciones de la sociedad civil, el IMAS impulsará el incremento del valor 
agregado de los bienes y servicios de los proyectos productivos, utilización de tecnologías 
limpias para la producción, procesos de industrialización de subproductos y búsqueda de 
nichos de mercado para la comercialización nacional e internacional. 
 
A efectos de prevenir situaciones de desabastecimiento de alimentos la institución 
conjuntamente con el sector agropecuario priorizará la promoción de acciones destinadas a 
garantizar la producción y conservación de alimentos, para lo cual utilizará un concepto amplio 
de seguridad alimentaria, entendida como el conjunto de acciones necesarias para la 
producción y acceso permanente de bienes alimenticios por las familias de tal forma que se 
satisfagan las necesidades nutricionales esenciales para la vida. 
 
Focalización de los programas sociales del IMAS como herramienta para garantizar que 
los recursos sean dirigidos a los más pobres  
 
La necesidad de una mayor eficiencia y efectividad del gasto social involucra decisiones 
orientadas a identificar y localizar a la población en mayor desventaja social, a quiénes se 
deben orientar los programas sociales, precisando con la mayor certeza posible, a qué grupos 
serían dirigidos los recursos del Estado. Ello implica necesariamente, saber cuáles personas 
son pobres, donde se encuentran, cuáles son sus características y cuáles de sus necesidades 
son insatisfechas. 
 
El desarrollo de acciones integrales y bien focalizadas conlleva una mejor y más ordenada 
utilización de los recursos económicos disponibles, lo cual podría significar la disminución de la 
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brecha que separa a los pobres de los no pobres. Orientando los esfuerzos institucionales hacia 
el logro de la movilidad social ascendente. 
 
Partiendo de las consideraciones anotadas, el IMAS ha reconocido en la focalización de 
programas sociales una alternativa para concentrar los servicios y beneficios en los sectores de 
la población que más los necesitan. También se tiene claridad de que ello se logra a través de 
la aplicación de un instrumento específico de selección de beneficiarios para la elaboración, 
aplicación, actualización y control de herramientas de selección como son las fichas 
socioeconómicas, en el caso del IMAS, las fichas denominadas: Ficha de Información Social y 
Ficha de Información de Personas Institucionalizadas y sin Domicilio Fijo, orientadas a evitar la 
filtración de los beneficios hacia otros grupos de población. 
 
En ese esfuerzo el IMAS utiliza desde el año 2001 el Sistema de Información sobre la 
Población Objetivo el cual le ha permitido y le permite actualmente, la focalización individual o 
familiar por condición de pobreza, a partir de la ponderación de variables que establecen un 
puntaje y que constituye un recurso eficiente en ese campo, el cual es complementado con el 
criterio del profesional de acuerdo a la formación en Ciencias Sociales de los profesionales 
ejecutores con que cuenta el IMAS. 
 
Por otro lado, el IMAS ha reconocido y privilegiado la focalización geográfica o clasificación de 
áreas geográficas por grado de pobreza. Esta se aborda por medio del uso de los indicadores 
sociales y económicos existentes en el país, como el Índice de Desarrollo Social, que ha sido 
entre otros, consultado por el IMAS en años anteriores, para la asignación de recursos y para la 
priorización de zonas a atender. Su uso actual se fundamenta en el decreto ejecutivo Nº 34160 
que lo define como un ñinstrumento para evaluar el grado de desarrollo relativo de las zonas 
geográficas del pa²sò. Se considera tambi®n las estimaciones directas sobre la extensi·n 
relativa o la incidencia de la pobreza que sean requeridas, según lo demanden las necesidades 
de priorización de áreas geográficas caracterizadas por la concentración y persistencia de la 
pobreza. 
 
Ambos tipos de focalización se presentan como complementarios, de manera que para atender 
alguna necesidad específica de una familia, grupo de individuos o una zona lo importante es 
aprovechar los mecanismos existentes tanto interna como externamente, para lograrlo, 
priorizando las zonas geográficas y dentro de estas a las familias con mayores niveles de 
pobreza, sin descuidar a la población en condición de pobreza ubicada en los sectores de 
menor concentración de la misma, evitando el gasto innecesario en el que se puede incurrir, si 
los recursos se destinan a personas y familias que no son la población establecida como meta 
institucional. 
 
Fomento del seguimiento y la evaluación de las acciones relacionadas con la ejecución y 
los resultados de los programas. 
 
Con el propósito de introducir y sustentar un proceso continuo y sostenido de mejoramiento de 
su accionar, se propone fomentar el seguimiento y la evaluación convirtiéndolos en una 
actividad sistemática, que involucre a las unidades, al personal y a las organizaciones 
coadyuvantes, garantizando la eficiencia y eficacia de los programas ejecutados por la 
institución.  
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Ejecución de las acciones institucionales con Enfoque de Derechos. 
 
En concordancia con el artículo 51 de la Constituci·n Pol²tica, que reza; ñLa familia, como 
elemento natural y fundamento de la sociedad tiene derecho a la protección especial del 
Estadoéò, a la vez que promoverá la responsabilidad propia para el cambio. 
 
En el marco de este enfoque, el IMAS realizará la revisión periódica de sus programas y 
procedimientos, con el objeto de que estos respondan de la mejor manera a las necesidades de 
su población objetivo para que la intervención sea orientada por un enfoque del cumplimiento 
de derechos. Igualmente, propiciará e impulsará la realización de procesos formativos 
orientados a la consolidación del ejercicio de los derechos. 
 
Ejecución del accionar institucional con enfoque de Servicio al Usuario interno y 
externo. 
 
El IMAS deberá brindar un servicio de calidad al usuario actual, tanto interno como externo. 
 
El IMAS mejorará su capacidad gerencial, para desarrollar una mejor imagen institucional, 
mejorando sus sistemas de información, de modo que sean ágiles y eficientes, que permitan 
identificar y caracterizar de manera objetiva y humana a la población usuaria de la Institución, a 
fin de responder adecuada y oportunamente a las demandas internas y externas. 
 
El IMAS continuará otorgando un servicio adecuado y oportuno sin interrupción del beneficio, 
hasta tanto no se actualicen los datos básicos de la familia que demuestren un cambio en sus 
condiciones socioeconómicas. 
 
Desarrollo sostenido de las Empresas Comerciales. 
 
El Programa Empresas Comerciales se concibe como una empresa eficiente y altamente 
productiva, que genere la mayor cantidad de recursos para financiar los programas sociales 
ordinarios de la Institución. Igualmente, implica disponer e implementar las mejores prácticas 
comerciales con el objeto de lograr la satisfacción de los clientes y con ello asegurar un 
crecimiento permanente y sostenido de las ventas y de los beneficios. 
 
Para lograr lo anterior el Programa Empresas Comerciales, debe realizar permanentemente las 
siguientes acciones: 
 
Buscar los medios adecuados que permitan un aumento permanente de las ventas y de los 
beneficios, de modo que los recursos aportados para programas sociales también registren un 
incremento permanente y sostenido. 
 
Procurar, mediante la debida difusión y mercadeo, aumentar la clientela de las Tiendas Libres; 
tratando de que los usuarios perciban las compras como un beneficio personal y, a la vez, 
como una contribución a la atención del problema de la pobreza en el país. 
 
La Institución también deberá: 
 
Procurar en la medida de lo posible, la apertura de nuevos puestos de ventas, donde las 
condiciones permitan una adecuada rentabilidad, que posibilite aumentar el volumen de las 
ventas y captar a un número mayor de compradores. 
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Efectuar los estudios necesarios para determinar la posibilidad y conveniencia de ampliar la 
oferta de productos introduciendo nuevas líneas y desarrollando aquellas que muestren una 
mayor salida en el mercado. 

 
El fortalecimiento del Sistema de Control Interno.  
 
El IMAS debe procurar el cumplimiento en su gestión, de lo establecido en la Ley General de 
Control Interno Nº8292 y las Directrices Generales para el Establecimiento del Sistema 
Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI); de forma que se constituya y 
consolide en un Sistema de Control Interno y Gestión de Riesgos Institucional, que disponga de 
las herramientas e insumos de control necesarios para evitar la materialización de los riesgos 
que se presentan en su operación; con el fin de lograr el cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 
 
Se buscará fortalecer en todos los niveles organizativos y funcionales de la Institución una 
cultura de planificación y presupuestación con base en el análisis de riesgos para lograr una 
seguridad razonable del cumplimiento de los objetivos institucionales, expresados en la Ley de 
Creación del IMAS y en los Planes Estratégicos, de cara al compromiso con la sociedad 
costarricense, principalmente, con aquellos sectores que tienen una posición de desventaja 
socio-económica. 
 
Se pondrán en ejecución las medidas de administración de riesgos definidas a raíz de los 
hallazgos de la valoración del riesgo. Esta política se concretará en la implementación anual de 
un ejercicio de autoevaluación y valoración de riesgos, de acuerdo con lo establecido por la 
Contraloría General de la República y el Marco Orientador Institucional para el funcionamiento 
del Sistema Específico de Valoración de Riesgos. 
 
Fortalecimiento Institucional sostenido.  
 
El proceso de fortalecimiento institucional es una actividad constante en el marco de la 
ejecución del Plan Estratégico Institucional 2007-2011, el cual contiene los principales objetivos 
estratégicos del IMAS a lograr en ese período. La definición de la razón de ser de la institución 
plasmada en su visión y misión, así como el planteamiento de objetivos, metas, iniciativas 
estratégicas e indicadores constituirán el camino a seguir por el IMAS, durante los próximos 
cinco años. Asimismo, el PEI indica la priorización y secuencia en que se realizan las acciones. 
 
Lo anterior tomando en consideración las políticas y estrategias, los mecanismos y 
herramientas de información e informática, la normativa, la asignación de los recursos, los 
estándares, los procesos establecidos, los criterios de desconcentración, agilidad oportunidad, 
optimización, priorización, equidad, flexibilidad, eficacia y en armonía con los objetivos 
institucionales y su ámbito de acción. 
 
Actualización y seguridad en materia de tecnología de información. 
 
Las tecnologías de información constituyen actualmente uno de los principales instrumentos 
que apoyan la gestión de las organizaciones, mediante el manejo expedito de grandes 
volúmenes de datos; por lo que se han constituido en un recurso indispensable que debe ser 
custodiado, desarrollado y actualizado de acuerdo con las necesidades de cada organización. 
 
En los últimos años, el IMAS ha avanzado considerablemente en materia de tecnologías e 
instrumentos de información, tanto relacionadas con la población a atender y con el registro de 
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la atención, como en los campos de la administración y de la gestión del presupuesto; avances 
que le han permitido agilizar los procesos y disminuir los tiempos de atención, así como mejorar 
los procesos de gestión y facilitar la toma de decisiones. 
 
Al contarse con un Plan Estratégico en Tecnologías de Información, se pretende mejorar el 
campo de las tecnologías de información para la toma de decisiones eficiente, ágil y oportuna.  
 
Acción Institucional con criterios de protección al ambiente. 
 
Como parte de la Iniciativa ñPaz con la Naturalezaò, la cual fue declarada de interés público 
según el Acuerdo Ejecutivo No. 024-MP, la Administración del Presidente Oscar Arias decreta 
el Reglamento para la elaboración de Planes de Gestión Ambiental en el sector público de 
Costa Rica, según Decreto 33889-MINAE, como parte de dicha iniciativa, se define el tema de 
Cambio Climático como una de las principales acciones estratégicas y se retoma en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2006-2010, comunicado a la institución según oficio DM-1348-2007 por 
el Ministro Rector del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones.  
 
El Instituto Mixto de Ayuda Social, define entonces que en adelante su accionar debe contener 
criterios de protección al ambiente, no solo en acatamiento a la normativa que nos rige, sino 
conscientes del compromiso que como parte del Estado debe asumir, tomando las medidas que 
logren impactar en la reversión de la tendencia real de degradación ambiental que sufre nuestro 
planeta por causa de las acciones de la humanidad sobre los diferentes ecosistemas. 
 
Para participar en la mitigación de la problemática ambiental, el IMAS elaboró un Plan de 
Gestión Ambiental Institucional, de ahorro y uso eficiente de la Energía Eléctrica, manejo de 
desechos y otras acciones que contribuyan con la Estrategia para desacelerar el Cambio 
Climático, el cual se encuentra en proceso de implementación. 
 
Acción Institucional en mejoramiento del Recurso Humano  

 
El Instituto Mixto de Ayuda Social propiciará y mantendrá un ambiente laboral satisfactorio y 
motivante mediante la implementación de programas o proyectos dirigidos al desarrollo integral 
del factor humano. 
 
La formación y capacitación es parte integrante de la cultura de la Institución, por lo que la 
Administración propiciará permanentemente programas de capacitación y formación, con un 
objetivo definido y una visión de desarrollo que estimule las competencias necesarias en el 
Capital Humano para una gestión óptima y de calidad.  
 
La Institución, está comprometida en mantener y mejorar las condiciones de salud y del 
trabajo de todos sus funcionarios y funcionarias, quienes deberán velar por su seguridad y la de 
sus compañeros. Asimismo, la Institución será responsable, de mantener una cultura de 
Seguridad y Salud Ocupacional, y de estilos de vida saludables, cumpliendo con las normas y 
procedimientos establecidos, de acuerdo con las directrices institucionales y la legislación 
vigente en el país. 
 
Accionar institucional basado en la práctica de los valores 

 
La conducción ética de las organizaciones implica la adopción de una verdadera cultura que 
impregne todo su quehacer y el de todos los que participan en su dinámica, a fin de que la ética 
se convierta en un útil instrumento de gestión. 
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La práctica de los valores institucionales, sostiene el proceso de toma de decisiones, es el 
cauce estratégico que alinea a las personas y las compromete a trabajar juntas para alcanzar 
metas comunes en procura de la realización de los objetivos de la Institución, en beneficio de la 
población en condición de pobreza. 
 
Fortalecimiento del Sistema Financiero 

 
Incorporación sistemática de estrategias articuladas, que permitan a la institución incrementar 
anualmente de forma gradual y sostenida los ingresos. Establecer mecanismos para que el 
proceso de gestión, recaudación y administración de los recursos institucionales se desarrolle 
de forma eficiente, eficaz y oportuna.  
 
Que la planificación financiera para la ejecución de los recursos se realice de forma que articule 
todas las acciones institucionales, aplicando para la distribución de los recursos, criterios 
equilibrados y equitativos, acordes con los objetivos y metas. Así como aplicar metodologías 
que permitan realizar la programación, distribución y ejecución de los recursos atendiendo 
criterios de desconcentración y territorialidad. 
 
Establecer estrategias institucionales para que el Sistema Financiero pueda desarrollar los 
procesos de administración, fiscalización, control, verificación, supervisión y consolidación de la 
información financiera de forma eficiente, eficaz, ágil y flexible, que le permita dar respuestas 
oportunas, reduciendo los tiempos de espera y trámites para poder ejecutar de manera 
sostenida el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales. 
 
Incorporación de la Perspectiva de discapacidad en el accionar de la Institución  
 
El IMAS en el desarrollo de todas sus acciones tanto administrativas como sustantivas, deberá 
incorporar la perspectiva de discapacidad con enfoque de derechos, considerándola como un 
elemento transversal e inclusivo en igualdad de condiciones y accesibilidad para la 
población usuaria de la institución. 
 
 

6 Programación Estratégica Institucional 
 
 

6.1 Ubicación Institucional en el marco de la política social y del Plan 
Nacional de Desarrollo 2006- 2010. 

 
Entre las grandes metas nacionales contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, 
se establecen: 
 
La reducción de la pobreza y la desigualdad 
Incrementar el crecimiento de la economía y el empleo  
Mejorar la calidad y ampliar la cobertura del sistema educativo  
Fortalecer las instituciones públicas y ordenar las prioridades del Estado. 
 
El logro de estas metas está vinculado a la acción integrada de distintos Ejes y Sectores entre 
los cuales está el Eje de Política Social que incluye las acciones del Sector Social y Lucha 
contra la Pobreza. Dentro de este Sector se identifican para dicho período las siguientes: 
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Diseñar y establecer un Ministerio de Desarrollo y Asentamientos Humanos, con capacidad 

para definir prioridades en la asignación de recursos, coordinar, dar seguimiento y evaluar 
los programas sociales, establecer mecanismos efectivos de planificación urbana y 
ordenamiento territorial, todo ello desde una perspectiva que privilegie la sostenibilidad del 
desarrollo y la inclusión social. 

 
Reducir las asimetrías o brechas en los niveles de desarrollo social, identificando las brechas 

geográficas y entre grupos; definiendo umbrales sociales para la satisfacción de 
necesidades básicas del conjunto de la población; y enfrentando la exclusión social de la 
población indígena y otros sectores vulnerables de la comunidad nacional. 

 
Incorporar sistemáticamente la corresponsabilidad y la voz ciudadana en la identificación de 

necesidades sociales y en el seguimiento y la evaluación de los programas sociales. 
 

Erradicar el 50% de los asentamientos en precario en el país, beneficiando a casi 20.000 
familias durante toda la Administración. 

 
Establecer una agenda de compromisos intersectoriales en materia de lucha contra la pobreza, 

que armonice la acción del sector público y favorezca la coordinación con la sociedad civil y 
la negociación con los organismos de cooperación internacional. 

 
Asimismo se establecen las ñAcciones estrat®gicasò por Sector; correspondiendo al Sector 
Social y Lucha contra la Pobreza las siguientes acciones: 

 
Mejoramiento de los mecanismos de selección de beneficiarios de los programas sociales 

selectivos y de asignación de los beneficios respectivos. Para el año 2010 todos los 
programas sociales selectivos formarán parte de un Registro Único de Beneficiarios, con 
capacidad de actualización y transacción en línea. 

 
Implementación del Programa Avancemos, que consiste en una transferencia monetaria a las 

familias beneficiarias, condicionada a que mantengan a sus hijos adolescentes en el 
sistema educativo. 

 
Programas de generación de oportunidades de ingreso, empleo y desarrollo del capital social, 

para personas en condición de pobreza, vulnerables y en exclusión social. Se capacitará y 
otorgarán certificaciones de competencias laborales a cerca de 3.221 jóvenes, se 
financiarán 112 proyectos grupales, 15.689 ideas productivas y se capacitará a 13.784 personas en 

proyectos de generación de ingresos, así mismo se atenderá a 2.000 familias en condición de 
pobreza, que viven en los asentamientos campesinos del Instituto de Desarrollo Agrario 
(IDA), con ofertas institucionales articuladas de acuerdo con sus necesidades. 

 
Programa de Ciudadanía y Voz de la población pobre, para favorecer la organización, 

participación ciudadana, diálogo social y redes sociales en 196 comunidades en condición 
de pobreza y riesgo social.  

 
Articulación de las políticas de atención integral a la niñez y la adolescencia en condición de 

pobreza, vulnerabilidad y exclusión social, mediante programas y acciones orientadas por 
criterios de corresponsabilidad, equidad de género e interés superior de niños, niñas y 
adolescentes. Para ello:  
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En coordinación con el Sector Salud, se construirán, ampliarán o repararan las 
instalaciones de al menos 611 CEN-CINAI; se llegará a atender en estos centros a 
más de 29.000 niños y niñas de 2 a 7 años (más del doble que en la actualidad), a 
5.000 niños y niñas de entre 7 y 12 años y a 480 niños de entre 3 meses y 2 años 
(estos últimos dos grupos no son atendidos en la actualidad). 

Se ampliará la oferta institucional dirigida a población infantil y adolescente vulnerada 
en sus derechos, en situación de calle y adictos a sustancias psicotrópicas, para lo 
cual se creará y se pondrá en funcionamiento, a partir del 2008, el Centro Nacional 
de Atención en Adicciones para Personas Menores de Edad, mediante la acción 
coordinada del Instituto Costarricense sobre las Drogas (ICD), el IAFA, el PANI, el 
Ministerio de Salud, y otras instituciones.  

Se instalará la capacidad para atender a 1.150 niños, niñas y adolescentes en riesgo 
inminente, y para brindar atención integral a 120 niños y niñas con problemas de 
adicción a drogas psicoactivas por año. 

 
Desarrollo de una red de protección social básica para la reducción y superación de la pobreza. 

Para ello: 
Se establecerá un modelo de intervención integral orientado a las unidades familiares, 

que permitirá complementar los ingresos y mejorar el acceso a servicios a 20.000 
familias por año. Se capacitará a 36.000 mujeres en formación humana, técnica y 
académica, y se asignará 10.950 soluciones habitacionales a mujeres jefas de 
hogar. 

Se mejorará la oferta institucional para la atención de la población adulta mayor en 
condiciones de pobreza, mediante la universalización del Régimen No Contributivo 
de Pensiones (RNCP) y el fortalecimiento y diversificación de las alternativas para la 
población que se encuentra en riesgo social y no es atendida por instituciones de 
bienestar social. Al final de la Administración habrá 59.461 personas adultas 
mayores con pensión asignada y existirá un mecanismo semestral de revisión del 
monto de las pensiones del RNCP de acuerdo a la tasa de inflación. 

Se compensará la desigualdad social de las personas con discapacidad en condición de 
pobreza y se crearán oportunidades para la generación de ingresos. Al año 2010, se 
otorgarán subsidios a 2.850 personas anualmente, se atenderá a 750 personas 
adultas con discapacidad en condición de abandono y se otorgarán 200 créditos 
para microempresas de personas con discapacidad y sus familiares. 

 
Plan de mejoramiento del acceso a los programas y servicios institucionales de la población 

indígena. Se busca el desarrollo de un plan intersectorial de acciones institucionales que 
permitan acrecentar su calidad de vida, articulado en plena consulta con los pueblos 
indígenas. 

 
Programa nacional, regional y local para el ordenamiento territorial. Se elaborarán y pondrá en 

ejecución un Plan Nacional de Desarrollo Urbano y se elaborarán planes de ordenamiento 
territorial para todas las regiones del país. 

 
Programas de atención del déficit habitacional y alivio a la pobreza, con énfasis en 

asentamientos en precario y condición de tugurio. Con estos programas se busca dotar de 
vivienda, infraestructura y servicios básicos a esta población, en forma tal que se reduzca 
en un 50% el número de familias que habitan en asentamientos en precario y en tugurios. 

 
De acuerdo a las metas y acciones estratégicas planteadas en el Plan Nacional de Desarrollo, 
cada institución relacionada con el Sector Social y Lucha Contra la Pobreza y según los 
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objetivos para los que fue creada, debe programar su oferta para el período 2006-2010, según 
las acciones estratégicas con las cuales se vincula. Esta oferta está determinada por la 
aprobación del Ministro Rector del Sector y el Ministerio de Planificación Nacional y Política 
Económica. 
 
Por otro lado el IMAS apoyará al Sector Seguridad Ciudadana, en su la acción estratégica del 
Programa de prevención de la violencia y el delito dirigidos a niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes en riesgo social. 
 
El Instituto Mixto de Ayuda Social en correspondencia con esa estrategia de integración, tiene 
definidas sus acciones estratégicas y metas del período, como se despliega a continuación: 
 
 

6.2 Prioridades Institucionales 
 

6.2.1 Compromisos suscritos por el IMAS en concordancia con el PND 
2006-2010 

 
Los compromisos de carácter estratégico del IMAS para el período 2008-2011, que permiten 
asignar los recursos y las prioridades de la gestión y toman como referencia el PND y las 
Políticas Institucionales, se reflejan en las acciones estratégicas contenidas en la MAPI que se 
incorporan en la tabla siguiente: 
 

Acción estratégica del PND Acción estratégica del IMAS Meta del IMAS 2006-2010 

Mejoramiento de los 
mecanismos de selección de 
beneficiarios de los programas 
sociales selectivos y de 
asignación de los beneficios 
respectivos 

El 100% de los programas sociales 
selectivos seleccionados para la Fase 1 del 
Registro Único de Población Beneficiaria 
(RUPB) con capacidad de actualización y 
transacción en línea. 

Esta meta será cumplida en el 
año 2009 

El 100% de los programas sociales 
selectivos articulados en el RUPB 
(cumplimiento de la Fase 2). 

100% 

Sistema de Información para la Gestión 
Integrada de los Programas Sociales 
Selectivos (SIGIPSS) diseñado en un 
100% (fase 3). 

100% 

Programa Avancemos: 
transferencia monetaria a 
familias beneficiarias. 

Transferencias monetarias condicionadas 
ñAvancemos 

Subsidio a 160.000 estudiantes 
de secundaria. 

Programa de Generación de 
oportunidades de ingreso, 
empleo y desarrollo del capital 
social, para personas en 
condición de pobreza, 
vulnerables y en exclusión 
social. 

"Programa Costa Rica te emplea" 

Financiar 112 proyectos 
grupales, 15.689 ideas 
productivas y capacitar a 13.784 
personas en proyectos de 
generación de ingresos 

Apoyo económico para el bienestar familiar 
Atender a 2.000 familias que 
viven en los asentamientos 
campesinos del IDA. 

Programa de Ciudadanía y voz 
de la población pobre, para 
favorecer la organización, 
participación ciudadana, 
diálogo social y redes sociales. 

Desarrollo Comunitario 
196 comunidades organizadas 
(Esta meta está cumplida en el 
2008 dentro del PND) 

Desarrollo de una red de Apoyo económico para el bienestar familiar Atender a 20.000 familias por 
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Acción estratégica del PND Acción estratégica del IMAS Meta del IMAS 2006-2010 

protección social básica para 
la reducción y superación de la 
pobreza. 

año con complementación de sus 
ingresos con un modelo de 
intervención integral de 
protección social. 

Propiciar la equidad en la atención de las 
familias jefeadas por mujeres en los 
servicios y beneficios institucionales 

Que del total de familias 
beneficiadas con 
complementación de ingresos y 
servicios, 10,000 (50%) hayan 
sido para hogares con jefatura 
femenina 

Financiar el incentivo económico a mujeres 
en condición de pobreza, que participen en 
procesos de capacitación de formación 
humana del INAMU 

Apoyar con incentivo económico 
a 100% mujeres en condición de 
pobreza para la formación 
humana, referidas por el INAMU.  

Atención de personas adultas mayores en 
situación de abandono 

Atender a 5.000 personas 
adultas mayores en riesgo social  

Plan de mejoramiento del 
acceso a los programas y 
servicios institucionales de la 
población indígena. 

Ejecución de acciones en comunidades 
indígenas 

Atender a 2.500 familias en el 
2010, de las comunidades 
indígenas. 

Programas de prevención de 
la violencia y el delito sexual  
dirigidos a niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes en 
riesgo social. 

1-Instaurar mecanismos a nivel nacional y 
local, con capacidad para promover y hace 
efectiva una cultura de cero tolerancia a la 
ESCNNA en el país. 
 
2- Contribuir a la reducción de factores de 
riesgo personales, familiares, comunales e 
institucionales, sociales que condicionan y 
o propician la ESCNNA en el país según 
modalidad. 

Atender el 100% de las personas 
referidas. 
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6.2.2 Matriz de Programación Institucional (MAPI) 2010. 

 
MATRIZ DE PROGRAMACION INSTITUCIONAL; Año: 2010 

SECTOR: Social y Lucha contra la Pobreza 

 

Planeación Sectorial CCC-PND e Institucional 2006-2010 Programación Anual 2010 

1 Acción estratégica 2 Meta 
3 Indicador 
Institucional 

4 Meta anual 
programada 

5 Presupuesto 
Estimado ( En 

millones de 
colones) 

1. Mejoramiento de los mecanismos 
de selección de beneficiarios de los 
programas sociales selectivos y de 
asignación de los beneficios 
respectivos. 

1.1. El 100% de los programas sociales 
selectivos seleccionados para la Fase 1 del 
Registro Único de Población Beneficiaria 
(RUPB) con capacidad de actualización y 
transacción en línea. 

Esta meta será cumplida en el año 2009 

1.2 El 100% de los programas sociales 
selectivos articulados en el RUPB 
(cumplimiento de la Fase 2) 

Porcentaje de 
cumplimiento de las 
disposiciones emitidas por 
la Rectoría en la Fase 2 
del RUPB. 

100% 0,00 (*) 

1.3 Sistema de Información para la Gestión 
Integrada de los Programas Sociales 
Selectivos (SIGIPSS) diseñado en un 100% 
(fase 3). 

Porcentaje de 
cumplimiento de las 
disposiciones emitidas por 
la Rectoría en la Fase 3 
(SIGIPSS). 
 

100% 0,00 

3. Programa Avancemos: 
transferencia monetaria 
condicionada a familias 
beneficiarias en condición de 
pobreza para favorecer la 
permanencia y conclusión de 
adolescentes en la secundaria. 

3.1. Atender a 160.000 estudiantes 
adolescentes provenientes de familias en 
condiciones de pobreza. 

Número de estudiantes 
atendidos. 

200.000 ** 60.000,00 

4. Programas de generación de 
oportunidades de ingreso, empleo y 
desarrollo del capital social, para 

4.3 Financiar 112 proyectos grupales, 
15.689 ideas productivas y capacitar a 
13.784 personas en proyectos de 

Número de proyectos 
grupales financiados.  

13 26,00 

Número de Ideas 4.176 1.600,00 
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Planeación Sectorial CCC-PND e Institucional 2006-2010 Programación Anual 2010 

1 Acción estratégica 2 Meta 
3 Indicador 
Institucional 

4 Meta anual 
programada 

5 Presupuesto 
Estimado ( En 

millones de 
colones) 

personas en condición de pobreza, 
vulnerables y en exclusión social. 

generación de ingresos. Productivas Individuales 
financiadas 

Número de personas 
capacitadas 

4.000 200,00 

4. Programas de generación de 
oportunidades de ingreso, empleo y 
desarrollo del capital social, para 
personas en condición de pobreza, 
vulnerables y en exclusión social. 

4.4. Atender a 2.000 familias residentes en 
asentamientos campesinos del IDA, con 
beneficios institucionales. 

  2.000  600,00 

7. Desarrollo de una red de 
protección social básica para la 
reducción y superación de la 
pobreza. 

7.1. Brindar atención a 20.000 familias por 
año, atendidas por la red de protección 
social básica por año con complementación 
de sus ingresos y servicios. 

Número de familias 
atendidas por año. 

20.000  2.000,00 

7. Desarrollo de una red de 
protección social básica para la 
reducción y superación de la 
pobreza. 

7.2. Beneficiar al 50% (10.000) de familias 
jefeadas por mujeres en condición de 
pobreza, beneficiadas por la red de 
protección social básica con 
complementación de ingresos y servicios por 
año. 

Porcentaje y (Número) de 
familias jefeadas por 
mujeres en condición de 
pobreza beneficiadas por 
año. 

10.000 (50%) 1.000,00 

7. Desarrollo de una red de 
protección social básica para la 
reducción y superación de la 
pobreza. 

7.3. Capacitar a 30.000 mujeres en 
condición de pobreza, en formación 
humana, técnica y académica. 

Porcentaje de mujeres 
capacitadas, referidas por 
el INAMU. 

100%  90,00 

7. Desarrollo de una red de 
protección social básica para la 
reducción y superación de la 
pobreza. 

7.6. Atender a 6.200 personas adultas 
mayores en situación de abandono, pobreza 
y riesgo social, mediante diversas 
estrategias de atención. 

  
Número de personas 
adultas mayores 
atendidas en situación de 
abandono, pobreza y 
riesgo social (subsidios) 
 

5.000  1.650,00 

8. Mejoramiento del acceso a los 
programas y servicios 
institucionales de la población 

8.1. 3 Planes de inversión regionales 
elaborados en un 100%, articulado con 
pertinencia cultural y coordinados 

Número de familias 
indígenas atendidas con 
subsidios IMAS. 

2.500  750,00 
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Planeación Sectorial CCC-PND e Institucional 2006-2010 Programación Anual 2010 

1 Acción estratégica 2 Meta 
3 Indicador 
Institucional 

4 Meta anual 
programada 

5 Presupuesto 
Estimado ( En 

millones de 
colones) 

indígena por medio de la elaboración 
y ejecución de planes de inversión. 

interinstitucionalmente. / 
2 Planes de Inversión (Brunca y Atlántica) 
ejecutados en un 50%. 

Total presupuesto MAPI , (***)   67.916,00 

Total presupuesto institucional, (*****)   86.207.474,63 

(*) El presupuesto está sujeto a la solicitud de requerimiento por parte de los encargados del RUPB.  
(**)Esta meta está sujeta a una solicitud de modificación por la Rectoría del Sector Social, ante MIDEPLAN, a solicitud del IMAS.  De aprobarse la 
modificación por MIDEPLAN, la meta programada para el IMAS en el a¶o 2010 debe leerse como: ñ160.000ò en lugar de ñ200.000ò. 
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6.2.3 Matriz Anual de Programación Institucional (MAPI) 2010 
 

Institución: Instituto Mixto de Ayuda Social. 
Año: 2010 
Sector: Seguridad Ciudadana 

 

Acción estratégica PND 

Meta de la 
Acción 

estratégica 
del PND 

Acción Estratégica 
Institucional 

Objetivo de la 
Acción Estratégica 

Institucional 
Indicador 

Línea base 
año anterior 

Meta Anual 

Estimación de recursos presupuestarios -
en millones de colones- 

Recursos 
internos 

Recur
sos 

exter
nos 

Total de 
recursos 

3. Programas de 
prevención de la violencia 
y el delito dirigidos a 
niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes 
en riesgo social. 

100% de 
ejecución del 
Plan ESCNNA. 

1-Instaurar 
mecanismos a nivel 
nacional y local, con 
capacidad para 
promover y hace 
efectiva una cultura 
de cero tolerancia a 
la ESCNNA en el 
país. 
 
2- Contribuir a la 
reducción de 
factores de riesgo 
personales, 
familiares, 
comunales e 
institucionales, 
sociales que 
condicionan y o 
propician la 
ESCNNA en el país 
según modalidad. 

1-Posicionar la cero 
tolerancia ala 
ESCNNA a nivel 
político social en lo 
nacional y local. 
 
2- Desarrollar 
iniciativas orientadas 
al fortalecimiento 
psíquico/ social y 
material de NNA 
residentes en 
cantones definidos, 
como prioritarios 
para el plan y sus 
familias. 

Porcentaje 
personas 
subsidiad
as 
 
 

0 100% 
  
 

100  100,00 

Total presupuesto MAPI  100  100,00 

Total presupuesto institucional,  86.207.474.63  86.207.474,63 

Población: La población referida debe cumplir con las características de la población establecida por el IMAS. Extrema pobreza, dentro de los 
puntajes 1 y 2 del SIPO. Se subsidiará al 100% de las personas referidas por el PANI u otras ONG`s. Para ambas metas y objetivos del 
PLAN, el IMAS solo puede apoyar con subsidios a las personas referidas. 
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6.3 Estructura Programática 

 

Nombre del Programa 
Monto Presupuestario 

(en millones de colones) 

Participación  
relativa de 

c/u 

Asistencia y Promoción Social (*) 96.157.971,73 85,94% 

Actividades Centrales 6.379.094,90 5,70% 

Empresas Comerciales 9.357.479,70 8,36% 

TOTAL 111.894.546,03 100% 
 (*) Incluye gasto operativo del programa Asistencia y Promoción Social (9.950.497.1) 

 
 

7 Generalidades sobre la pobreza en Costa Rica. 
 
 

7.1 Perfil de la Pobreza en Costa Rica.  
 
De acuerdo con los datos que ofrece el INEC[1], en 1991 el porcentaje de pobres era 31,9%; 
tres años más tarde, en 1994 fue 20%; a partir de entonces el porcentaje se mantiene 
alrededor de esa cifra, hasta el 2003 cuando baja a 18,5%; en el 2007 tiene lugar el más 
significativo de los cambios en ese período: los pobres constituyen el 16,7%, con un 3,3% de 
pobres extremos. Para el último año -2008- la pobreza muestra un ligero aumento (17,7%), lo 
mismo que la pobreza extrema (3,5%), tal como se observa en el siguiente gráfico: 
 
 

Gráfica 1: Costa Rica: Evolución porcentual de los Hogares Pobres por Nivel de 
Pobreza; período: 1990-2008 

 

 

                                                
[1]

 El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos; Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples; cifras básicas sobre Pobreza e Ingresos; 

julio  2008 
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En el último quinquenio, el comportamiento exhibido por la pobreza, es el siguiente: 
 

Tabla 1: Distribución porcentual de los Hogares con ingreso conocido, por nivel de 
Pobreza. 2004-2008 

 

Año Total 
No 

Pobres 

Pobres 

Total 
Pobreza  

No Extrema 

Pobreza 

Extrema 

2004 100.0 78.3 21.7 16.1 5.6 

2005 100.0 78.8 21.2 15.6 5.6 

2006 100.0 79.8 20.2 14.9 5.3 

2007 100.0 83.3 16.7 13.4 3.3 

2008 100.0 82.3 17.7 14.2 3.5 

Fuente: INEC: Encuesta Hogares de Propósitos Múltiples, julio 2008. 
 

Interesa resaltar el comportamiento diferenciado de la pobreza, según se trate de zona urbana 
o de zona rural; los siguientes datos muestran esta situación: en el ámbito rural, la pobreza es 
más pronunciada que en el urbano: en el ámbito rural, el porcentaje de hogares en pobreza 
extrema casi duplica al observado en el urbano: 4.6% y 2.6% respectivamente. Por el contrario, 
el comportamiento de la pobreza no extrema, muestra que los hogares en esta situación 
alcanzan un porcentaje ligeramente mayor en el ámbito urbano (14,3%) que en el rural 
(14.1%).  
 
En relación con el 2007, el porcentaje de hogares en pobreza extrema en el ámbito urbano 
creció de 13,1% a 14,3%. 
 

Gráfica 2: Hogares Pobres por nivel de pobreza por zona; en porcentaje. Costa Rica: 
2008 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEC/ EHPM. Cifras básicas sobre Pobreza e ingreso, julio 2008; publicada en octubre 
2008 (El porcentaje de hogares en extrema pobreza forma parte del total de hogares pobres) 

 
Los datos del INEC (ver Tabla 2), permiten puntualizar lo siguiente: 
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La población del país con ingreso conocido, registrada a julio del 2008 asciende a 4.007.753 
personas[2], de las cuales 3.179.233 son No Pobres -el 79.33%- contra el 20.67% 
constituido por las personas pobres.  

De los 1.105.488 hogares registrados a esa fecha, 909.967 son hogares no pobres y 
195.521 son pobres. La razón entre estos últimos dos grupos es la siguiente: por cada 
4,65 hogares no pobres, se registra 1 hogar pobre. De igual forma, por cada 5 hogares 
pobres, hay 1 en pobreza extrema. 

 
La cantidad de personas de un hogar es mayor, cuanto más extrema es su condición de 
pobreza.  
 
La fuerza de trabajo y la cantidad de ocupados por hogar, es mayor en los hogares No pobres 
que en los hogares más pobres. 
 
El porcentaje de hogares con jefatura femenina es sensiblemente mayor entre los hogares 
pobres que en los no pobres; sobre todo en los hogares en extrema pobreza, donde esta 
proporción alcanza el 49,4%. 
 

 

Tabla 2: Costa Rica: Personas y hogares pobres. Año: 2008 
 

Personas y 

Hogares 

Total 

país 

No 

pobres 

Pobres 

Total 

Pobreza  

No 

Extrema 

Extrema 

Pobreza 

Personas 4.007.753 3.179.233 828.520 655.536 172.984 

Hogares 1.105.488 909.967 195.521 157.235 38.286 

Miembros por hogar 3,63 3,49 4,24 4,17 4,52 

Fuerza de trabajo por hogar 1,61 1,71 1,18 1,21 1,06 

Ocupados por hogar 1,53 1,65 1,01 1,06 0,79 

Porcentaje de hogares jefatura femenina 29,00 27,7 35,0 31,5 49,4 

Relación de dependencia demográfica.
[3]

 0,50 0,43 0,86 0,83 1,00 

Relación de dependencia económica.
 [4]

 1,25 1,05 2,59 2,45 3,27 

Horas semanales trabajadas en la 

ocupación principal 
45,99 46,56 41,69 43,18 33,40 

Años de escolaridad personas de 15 y 

más 
8,20 8,69 5,85 6,00 5,21 

Tasa de desempleo abierto  4,9 3,5 14,5 12,1 25,7 

Tasa neta de participación 56,1 59,6 40,2 41,20 36,2 

INEC: Encuesta Hogares Propósitos Múltiples. Cifras básicas sobre Pobreza e Ingresos, julio 2008. 
 
 

                                                
[2]

 El INEC registra únicamente la población con ingreso conocido; excluye: servicio doméstico y los 
pensionados (julio/2008).        

[3]
  Se refiere a la relación entre personas menores de 15 y mayores de 64, con respecto a la población de 

15 a 64 años. 
[4]

  Se refiere a la relación entre la población inactiva y la fuerza de trabajo. 
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7.2 Condiciones socioeconómicas por zonas geográficas en Costa 
Rica. 

 
La disponibilidad y acceso a los datos estadísticos y demográficos generados por distintas 
instituciones nacionales, permiten identificar las diferencias existentes entre las provincias, los 
cantones y los distritos, empleando para ello índices construidos a partir de aquellas variables 
de sensible comportamiento. Gracias al empleo de estos y otros índices, variables e 
indicadores, se logra establecer jerarquías en los lugares o posiciones que tienen los cantones 
y distritos en relación con el comportamiento de alguno de estos índices en su zona geográfica. 
 
Según se aprecia a continuación, los cantones que exhiben los valores extremos (las peores y 
las mejores clasificaciones) en relación con cinco índices considerados: IDS, IDH; IVI; IPH; 
IBM, suelen repetirse entre las columnas; esto es particularmente notorio en los siguientes 
cantones:  
 
Entre los cantones peor clasificados: Coto Brus, Buenos Aires, Corredores, Los Chiles; Golfito, 
Guatuso; Upala; Talamanca; Osa y otros. 
 
En el extremo opuesto, entre los cantones mejor clasificados, sobresalen: Belén, Montes de 
Oca; Moravia; Escazú; San Isidro; Flores; Cartago; Santo Domingo. 
 
 

Tabla 3: Costa Rica: Comparación de Cantones según el Índice de Desarrollo Social 
Cantonal (IDS), el Índice de Desarrollo Humano (IDH), el Índice de Vulnerabilidad Infantil 

(IVI) y el Índice de Bienestar Material (IBM). 
 

IDS ï  

Cantonal 2007 
[5]

 

IDH 

(2005) 

IVI
[6]

  

(2005) 

IPH
[7]

  

(2005) 

IBM
[8]

  

(2005) 

Diez cantones peor clasificados 

Talamanca La Cruz Talamanca Coto Brus Turrubares 

Coto Brus Tarrazú Los Chiles Upala Dota 

Los Chiles Turrubares Upala Nandayure Guatuso 

Golfito Talamanca Coto Brus Buenos Aires Buenos Aires 

Upala Buenos Aires Guatuso Osa Acosta 

Buenos Aires Coto Brus Sarapiquí Corredores Tarrazú 

Limón Matina Osa Golfito Los Chiles 

Corredores Guatuso La Cruz Pérez Zeledón Upala 

Osa Los Chiles Corredores La Cruz Coto Brus 

Matina León Cortes Buenos Aires Hojancha León Cortes 

                                                
[5]

  MIDEPLAN: Índice de Desarrollo Social, 2007(www.mideplan.go.cr). 
[6]

 Derechos de la niñez y adolescencia: una mirada detallada a las brechas cantonales y regionales.   
Programa Estado de la Nación; Unicef; San José, Costa Rica. Setiembre 2006. 

[7]
 PNUD; Escuela de Estadística de la UCR: Atlas del Desarrollo Humano Cantonal de Costa Rica, 2007. 

[8]
 PNUD; op.cit. 
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IDS ï  

Cantonal 2007 
[5]

 

IDH 

(2005) 

IVI
[6]

  

(2005) 

IPH
[7]

  

(2005) 

IBM
[8]

  

(2005) 

Diez cantones mejor clasificados 

Belén Escazú Santa Barbará Curridabat Escazú 

Escazú Santa Ana Heredia Tibás Santa Ana 

Montes de Oca Montes de oca Santo Domingo Montes de Oca Garabito 

Santa Ana Curridabat Flores San Pablo Curridabat 

Flores Belén Palmares Santo Domingo Belén 

Moravia Moravia Belén Goicoechea Montes de Oca 

Palmares Santo Domingo El Guarco Heredia Oreamuno 

Santo Domingo San Isidro Cartago Moravia Santa Cruz 

San Isidro Heredia Alvarado Belén Moravia 

San Pablo Cartago San Isidro Flores Cartago 

Elaboración propia, con base en diferentes fuentes, según se cita al pie de página. 

 

Por otra parte, considerando únicamente el IDS Cantonal (2007) con base en datos de 
MIDEPLAN (citado.), los cantones que ocupan las posiciones extremas son:  
 
Los cantones con el mayor desarrollo social son: Belén; Escazú; Montes de Oca; Santa Ana; 
Flores; Moravia; Palmares; Santo Domingo; San Isidro y San Pablo. Los cantones con el menor 
desarrollo social son: Talamanca; Coto Brus; Los Chiles; Golfito; Upala; Buenos Aires; Limón; 
Corredores, Osa y Matina. 
 
Los Distritos que muestran los valores extremos, de acuerdo con el IDS Distrital, son los 
siguientes:  
 

Tabla 4: Índice de Desarrollo Social Distrital 2007, según quintiles: Primero y Quinto.
[9]

 
 

Quintil Cantón Código Distrito IDS Población Extensión Densidad 

Q
u

in
to

 

Belén 40703 La Asunción 100,0 4.147 4,5 927,7 

Curridabat 11803 Sánchez 96,2 3.444 4,2 825,9 

Escazú 10203 San Rafael 92,8 21.533 13,1 1.641,2 

San José 10108 Mata Redonda 89,8 9.977 3,7 2.711,1 

Escazú 10201 Escazú 89,6 14.438 4,4 3.296,3 

San José 10101 Carmen 89,3 3.892 1,5 2.612,1 

Alajuela 20707 Granja 88,0 3.490 4,6 763,7 

Santa Ana 10901 Santa Ana 86,9 9.740 5,2 1.883,9 

Santo Domingo 40301 Santo Domingo 85,0 6.088 0,7 8.227,0 

Santa Ana 10903 Pozos  84,6 10.301 13,4 767,6 

        

                                                
[9]

 Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. Área de Análisis del Desarrollo. Índice de 
desarrollo social 2007 / Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica; San José, CR: 
MIDEPLAN, 2007. (Nota: Se excluyó de la lista, el Distrito Chirripó de Turrialba, calificado con IDS = 0) 
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Quintil Cantón Código Distrito IDS Población Extensión Densidad 

P
ri
m

e
r 

Osa 60503 Sierpe 24,3 4.551 1021,0 4,5 

Buenos Aires 60303 Potrero Grande 24,1 5.920 627,4 9,4 

Upala 21306 Dos Ríos 23,7 3.254 217,9 14,9 

Coto Brus 60804 Limoncito 23,6 4.212 118,6 35,5 

Golfito 60704 Pavón  21,2 6.308 363,2 17,4 

Sarapiquí 41005 Cureña 21,1 802 367,5 2,2 

Sarapiquí 41004 Llanuras del Gaspar 18,4 726 266,2 2,7 

Limón 70102 Valle de la Estrella 17,9 20.155 1232,9 16,3 

Talamanca 70404 Telire 17,5 7.301 2223,3 3,3 

Pococí 70206 Colorado 15,9 3.899 1165,4 3,3 

Con base en: MIDEPLAN (citado), IDS, Anexos. 

 
En el primer quintil, los distritos con el IDS más bajo; sobresalen: Colorado, Telire, Valle de la 
Estrella, Llanuras del Gaspar. Estos distritos, a excepción de Valle de la Estrella, muestran una 
densidad territorial muy baja en relación con el resto del país. 
 
En el quinto quintil, los que poseen las cifras más altas de desarrollo, encabezados por La 
Asunción, Sánchez, San Rafael, Mata Redonda, Escazú. 
 

7.3 Perfil de la Pobreza, a partir de los registros del SIPO/IMAS. 
 
El Sistema de Información de la Población Objetivo ïSIPO- dispone a la fecha de corte (4 de 
abril[10]) de los siguientes datos: 
 
El SIPO cuenta con 280.580 FIS, cuya composición es como sigue: 
 

16.807 son fichas parciales: 6% del total. 
263.773 son fichas completas: 94% del total. 
73.426 son fichas no vigentes: 26% del total. 
190.347 son ficha vigentes: 68% del total.[11]  
 
A junio del 2008, las fichas no vigentes representan el 50% del total de FIS[12], en cambio, al 
mes de abril del 2009, este porcentaje se redujo al 26%, lo que constituye un logro importante; 
esto obedece principalmente al impulso en la actualización que trajo consigo las contrataciones 
de servicios profesionales con la Universidad de Costa Rica, para la aplicación de FIS; 
además, a que se eliminaron del sistema 93.468 FIS que al 1º de julio del 2003 estas familias 
no habían sido sujeto de nuevas atenciones o no se habían acercado a las oficinas del IMAS 
para recibir beneficios o solicitar una nueva visita. 
 

                                                
[10]

 Los datos del SIPO que se presentan en este documento tienen fecha de corte el 4 de abril del 2009. 
[11]

 Se considera FIS Vigente, la que tiene información con una antigüedad menor a 3.5 años y FIS No 
Vigente, aquella cuya información excede los 3.5 años de antigüedad. Cuando se refiere a la situación 
familiar, existe otra categoría, la vigencia parcial, esto es, que tiene información de año y medio de 
antigüedad y que es necesario actualizar. 

[12]
 Martorell, René y Laclé Juan Carlos. Imas: Perfil de la población objetivo. Caracterización 
socioeconómica y demográfica de la población registrada en el SIPO, año 2008. Area de Planificación 
Institucional, Area de Sistemas de Información e Investigación Social. Junio 2008. 
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Tabla 5: Estado y Vigencia de las FIS a la fecha (SIPO: Abril / 2009). 
 

Estado de la FIS FIS parcial No Vigente Vigente Total FIS 

Completa  73.426 190.347 263.773 

Parcial 16.807   16.807 

Total general 16.807 73.426 190.347 280.580 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del BO (IMAS) al 4 de abril del 2009. 

 
La relación entre las FIS vigentes y la FIS no vigentes a la fecha, muestra variaciones en 
relación con las consideradas en el 2008 para la caracterización de la población objetivo del 
IMAS que se preparó entonces. En efecto, para el trabajo del año anterior, algunas Áreas 
Regionales de Desarrollo Social estaban en déficit respecto a la vigencia de las FIS (con 
excepción de Puntarenas, Huetar Norte, San José Noreste y Guanacaste). 
 
Las Gerencias que registran la mayor cantidad de FIS son: San José Noreste (39.245); Brunca 
(32.594), Cartago (29.828) y Huetar Atlántica (29.428). Las que registran menos FIS son: 
Heredia (19.326) y Huetar Norte (21.181) 
 
 

Tabla 6: Distribución de las FIS por Área Regional de Desarrollo Social: según 
Vigencia y Estado de la FIS a la fecha (SIPO: Abril / 2009). 

 

Área Regional de Desarrollo Social FIS parcial 
FIS Completas Total  

general No vigente Vigente 

Alajuela 4.629 6.327 16.416 27.372 

Brunca 110 9.650 22.834 32.594 

Cartago 1.319 8.680 19.829 29.828 

Chorotega 1.339 8.047 18.008 27.394 

Heredia 1.960 4.986 12.380 19.326 

Huetar Atlántica 2.880 8.055 18.493 29.428 

Huetar Norte 179 5.506 15.496 21.181 

Noreste 2.818 8.467 27.960 39.245 

Puntarenas 170 6.274 22.072 28.516 

Suroeste 1.403 7.434 16.859 25.696 

Total general 16.807 73.426 190.347 280.580 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del BO al 4 de abril del 2009. 
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7.4 Información sobre las Familias. 
 
 

A la fecha el SIPO registra 251.930 familias, de las cuales, 233.385 son familias con FIS 
vigentes y 18.545 son familias con FIS parciales. La distribución regional de estas familias, se 
muestra a continuación: 
 
 

Tabla 7: Distribución de las Familias por Área Regional de Desarrollo Social; 
según Vigencia y estado de la FIS, a la fecha (SIPO: Abril / 2009). 

 

Área Regional de Desarrollo Social 
Familias con  

FIS Vigentes 

Familias con  

FIS Parcial 
Totales 

Alajuela 19.900 5.062 24.962 

Brunca 26.956 121 27.077 

Cartago 25.275 1.431 26.706 

Chorotega 22.368 1.474 23.842 

Heredia 15.533 2.218 17.751 

Huetar Atlántica 21.762 3.094 24.856 

Huetar Norte 18.600 196 18.796 

Noreste 34.848 3.121 37.969 

Puntarenas 26.460 180 26.640 

Suroeste 21.683 1.648 23.331 

Total general 233.385 18.545 251.930 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del BO al 4 de abril del 2009. 

 
El promedio de Familias por Vivienda por cada FIS completa[13] es de 1.23. Las Áreas 
Regionales de Desarrollo Social que exhiben la menor cantidad de familias por vivienda, son la 
Huetar Atlántica y la Brunca, ambas con un promedio de 1,18 familias.  
 
 

Tabla 8: Proporción de Familias Registradas por Vivienda, por FIS completa y 
vigente (SIPO: Abril / 2009). 

Gerencia 

Regional 

FIS Completas y 

Vigentes 

Familias 

registradas 
Proporción 

Alajuela 16.416 19.900 1,21 

Brunca 22.834 26.956 1,18 

Cartago 19.829 25.275 1,27 

Chorotega 18.008 22.368 1,24 

Heredia 12.380 15.533 1,25 

Huetar Atlántica 18.493 21.762 1,18 

                                                
[13]

 Se refiere a aquellos espacios o aposentos habitados, constituidos, convertidos o dispuestos para el 
alojamiento permanente o temporal de las personas.  
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Gerencia 

Regional 

FIS Completas y 

Vigentes 

Familias 

registradas 
Proporción 

Huetar Norte 15.496 18.600 1,20 

Noreste 27.960 34.848 1,25 

Puntarenas 22.072 26.460 1,20 

Suroeste 16.859 21.683 1,29 

Total general 190.347 233.385 1,23 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del BO al 4 de abril del 2009 

 
Las familias de los grupos 1 y 2 de puntaje (162.331 registros), son prioridad para el IMAS; es 
decir, el 64, 43% del total de familias registradas en SIPO. Al analizar la proporción de registros 
en los grupos prioritarios entre las gerencias, se observa que tres superan ese porcentaje. En 
este orden de ideas, el 74,71% de familias en la Área Regional de Desarrollo Social Brunca se 
clasifica en los grupos 1 y 2, seguido por la Huetar Atlántica (72,39%) y la Huetar Norte (70,94); 
mientras que la menor proporción 50,63% está en la Área Regional de Desarrollo Social de 
Alajuela. 
 
 

Tabla 9: Distribución de Familias Registradas en el SIPO; por Área Regional de 
Desarrollo Social y Grupo de Puntaje; Fis vigentes y parciales. (SIPO: Abril / 2009). 

 

Área Regional de  

Desarrollo Social 
Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Parcial Total  

Alajuela 4.223 8.416 6.092 1.164 5.067 24.962 

Brunca 7.751 12.477 5.144 1.573 132 27.077 

Cartago 4.539 10.333 6.829 3.572 1.433 26.706 

Chorotega 5.078 11.117 3.739 2.428 1.480 23.842 

Heredia 4.204 6.399 3.888 1.042 2.218 17.751 

Huetar Atlántica 6.895 11.099 2.512 1.245 3.105 24.856 

Huetar Norte 4.199 9.135 2.941 2.319 202 18.796 

Noreste 9.599 14.646 8.574 2.022 3.128 37.969 

Puntarenas 5.304 11.887 6.210 3.054 185 26.640 

Suroeste 5.984 9.046 5.198 1.456 1.647 23.331 

Total general 57.776 104.555 51.127 19.875 18.597 251.930 

 Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del BO al 4 de abril del 2009 
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Gráfica 3: Proporción de familias por Grupos Prioritarios, según Área Regional de 
Desarrollo Social (SIPO: Abril / 2009) 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del BO al 4 de abril del 2009 
 
Información sobre: Personas. 
 
Las 251.930 familias registradas en SIPO están formadas por 874.778 personas, cuya 
distribución por Área Regional de Desarrollo Social y por grupos de edad, es la siguiente:  
 
 

Tabla 10: Distribución de las Personas según Grupos de Edad y Área Regional de Desarrollo 
Social. (SIPO: Abril/ 2009). 

 

Área Regional de 

Desarrollo Social 

Grupos de Edad 

ND 
Total 

general 0-5 6-12 13-18 19-39 40-64 
65 y  

Mas 

Alajuela 8.826 15.246 17.356 23.359 19.823 3.582 65 88.257 

Brunca 12.348 19.397 18.537 25.549 18.932 4.263 87 99.113 

Cartago 10.906 16.782 18.359 26.923 19.628 3.644 124 96.366 

Chorotega 9.184 13.717 14.033 22.368 16.452 4.685 31 80.470 

Heredia 7.585 10.918 10.394 16.859 12.042 2.268 65 60.131 

Huetar Atlánt. 11.456 18.369 17.301 23.294 16.142 3.804 16 90.382 

Huetar Norte 7.950 13.469 13.480 17.807 13.171 3.441 31 69.349 

Noreste 16.198 22.404 20.910 36.472 24.389 5.031 108 125.512 

Puntarenas 10.367 14.864 15.036 24.880 18.363 4.175 76 87.761 

Suroeste 9.316 13.799 14.890 20.361 15.231 3.774 66 77.437 

Total  104.136 158.965 160.296 237.872 174.173 38.667 669 874.778 

Porcentaje 
11,90 18,17 18,32 

27,19 19,91 4,42 0,08 100,00 
48,40 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del BO al 4 de abril del 2009 
 
 

Casi la mitad (48,4%) de las personas registradas tienen 18 o menos años, siendo este grupo 
poblacional mayoritario. 
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La población entre 19 y 39 años constituye el segundo grupo mayoritario con el 27,19%, le 
sigue el grupo entre 40 y 64 años, con 19,91%.  
 
El grupo de edad entre 13-18 años conforma el 18,32% de la población registrada; se trata, 
claro está, del grupo de población objetivo del programa Avancemos. 
 
El 18,17% en edad escolar, esto es: de 6 a 12 años. 
La población adulta mayor comprende el 4,42% de la población registrada. 
 
 

7.5 Información sobre: Jefatura Familiar. 
 
La tendencia al incremento que se venía registrando en la cantidad de hogares con Jefatura 
Femenina en general, según datos del INEC, registra una leve disminución entre la cifra del 
2007 y la registrada en para el 2008.  
 

En el 2004 el porcentaje de hogares con jefatura femenina era 26,4%.  
En el 2005 llega al 27,0%. 
En el 2006 es de 27,9%.  
Para el 2007 alcanza el 29,6%.  
Para el 2008 mantiene la proporción: 29% [14] 
 

Esta disminución registrada es mayor entre los hogares pobres, donde el porcentaje de jefatura 
femenina registra una importante disminución al pasar de 36,4% en el 2007, al 35% en el 2008.  
 
Sobre sale, sin embargo, la situación que registra la jefatura femenina en los hogares en 
Pobreza Extrema, en los cuales, el porcentaje pasa de 44,3% al 49.4%, es decir, se incrementa 
en más de 5 puntos porcentuales, lo que demuestra que es entre los hogares más pobres, 
donde la responsabilidad de la familia, asume el llamado ñrostro de mujerò. 
 
Ahora bien, según datos del SIPO, el comportamiento de la variable jefatura femenina, entre 
la población registrada asume las siguientes cifras: 
 
 

Tabla 11: Jefatura de Familia según Sexo y Grupo de Puntaje. Familias con Fichas 
Vigentes a Abril del 2009. 

 

Grupo Puntaje 
Femenino Masculino 

Total 
Absolutos % Absolutos % 

Grupo 1 34.814 60,26 22.958 39,74 57.772 

Grupo 2 49.991 47,81 54.561 52,19 104.552 

Grupo 3 21.041 41,15 30.086 58,85 51.127 

Grupo 4 5.988 30,13 13.887 69,87 19.875 

Parcial 7.229 38,88 11.365 61,12 18.594 

Total  119.063 47,26 132.858 52,74 251.921 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del BO al 4 de abril del 2009. 

 

                                                
[14]

 INEC: Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples. Cifras Básicas sobre pobreza e ingresos. Costa 
Rica, Julio, 2008. 
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De acuerdo con estos datos, el 47,26% de las familias registradas tiene jefatura femenina -
119.063 familias-.  
 
En las familias identificadas en el grupo de prioridad 1 (57.772 familias) la jefatura femenina es 
mayor que la masculina (60,25% y 39,74%, respectivamente) a diferencia de lo que se observa 
en los demás grupos de puntaje, en donde es la masculina la que prevalece. Observando más 
de cerca la situación entre las familias con puntaje 1, la siguiente tabla nos arroja información 
muy sugerente: 
 
El 90,20% de familias con jefatura femenina se registra SIN pareja y únicamente el 9,80% 
tienen pareja.  
 
El 19,76% de familias con jefatura masculina aparece SIN pareja, frente al 80,24% que SI 
tiene pareja. 

 
Lo anterior significa, que por cada 10 familias con Jefatura Femenina, hay aproximadamente 9 
que NO tienen pareja. Por el contrario, por cada 10 familias con Jefatura Masculina, 
únicamente 2 se registran sin pareja. 
 
 

Tabla 12: Grupo de Familias con Puntaje 1, distribuidas por Área Regional de Desarrollo 
Social, por Sexo del Jefe (a) de familia y Si tiene o No Pareja (Abril del 2009). 

 

Gerencia 

Regional 

Jefatura Femenina Jefatura Masculina  

Sin 

Pareja 

Con 

Pareja 

Sub  

total 

Sin 

Pareja 

Con 

Pareja 

Sub  

total 

Total 

General 

Alajuela 2.335 201 2.536 316 1.370 1.686 4.222 

Brunca 3.778 223 4.001 689 3.060 3.749 7.750 

Cartago 2.691 127 2.818 300 1.421 1.721 4.539 

Chorotega 2.535 495 3.030 469 1.579 2.048 5.078 

Heredia 2.304 482 2.786 259 1.159 1.418 4.204 

Huetar Atlántica 3.483 345 3.828 651 2.414 3.065 6.893 

Huetar norte 2.074 77 2.151 411 1.637 2.048 4.199 

Noreste 5.430 980 6.410 567 2.622 3.189 9.599 

Puntarenas 2.764 226 2.990 494 1.819 2.313 5.303 

Suroeste 4.006 257 4.263 381 1.341 1.722 5.985 

Total general 31.400 3.413 34.813 4.537 18.422 22.959 
57.772 

Porcentaje 90,20 9,80 100,00 19,76 80,24 100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del BO de abril del 2009. 
. 

El siguiente gráfico habla por sí mismo e ilustra mejor la situación cuando la jefatura de la 
familia la asume una mujer o si recae en un hombre. 
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Gráfica4: Porcentaje de Jefes de Familia con o sin Pareja, por Sexo del Jefe/a. 
Únicamente familias en grupo de Puntaje 1. (SIPO, Abril 2009). 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del BO al 4 de abril del 2009. 

 
 

La jefatura de familia, por grupo de prioridad y sexo del jefe, se distribuye entre las Áreas 
Regionales de Desarrollo Social como se observa a continuación:  
 

Tabla 13: Distribución en las Áreas Regionales de Desarrollo Social, de Familias por Sexo 
del Jefe y Grupo de Puntaje; FIS Vigentes. (SIPO: Abril / 2009). 

 
 

Área Regional de Desarrollo Social Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Parcial Total  

Alajuela 4.222 8.415 6.092 1.164 5.067 24.960 

Femenino 2.536 4.054 2.117 372 1.624 10.703 

Masculino 1.686 4.361 3.975 792 3.443 14.257 
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Área Regional de Desarrollo Social Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 Parcial Total  

Brunca 7.750 12.478 5.144 1.573 132 27.077 

Femenino 4.001 5.050 1.823 434 46 11.354 

Masculino 3.749 7.428 3.321 1.139 86 15.723 

Cartago 4.539 10.332 6.829 3.572 1.433 26.705 

Femenino 2.818 5.001 2.473 841 417 11.550 

Masculino 1.721 5.331 4.356 2.731 1.016 15.155 

Chorotega 5.078 11.117 3.739 2.428 1.480 23.842 

Femenino 3.030 5.363 1.571 772 604 11.340 

Masculino 2.048 5.754 2.168 1.656 876 12.502 

Heredia 4.204 6.399 3.888 1.042 2.217 17.750 

Femenino 2.786 3.472 1.868 400 931 9.457 

Masculino 1.418 2.927 2.020 642 1.286 8.293 

Huetar Atlántica 6.893 11.098 2.512 1.245 3.105 24.853 

Femenino 3.828 5.065 1.035 438 1.203 11.569 

Masculino 3.065 6.033 1.477 807 1.902 13.284 

Huetar Norte 4.199 9.135 2.941 2.319 202 18.796 

Femenino 2.151 3.660 1.045 627 59 7.542 

Masculino 2.048 5.475 1.896 1.692 143 11.254 

Noreste 9.599 14.646 8.574 2.022 3.127 37.968 

Femenino 6.410 8.184 4.290 843 1.543 21.270 

Masculino 3.189 6.462 4.284 1.179 1.584 16.698 

Puntarenas 5.303 11.886 6.210 3.054 184 26.637 

Femenino 2.990 4.899 2.301 746 57 10.993 

Masculino 2.313 6.987 3.909 2.308 127 15.644 

Suroeste 5.985 9.045 5.198 1.456 1.647 23.331 

Femenino 4.263 5.242 2.518 515 745 13.283 

Masculino 1.722 3.803 2.680 941 902 10.048 

Total general 57.772 104.551 51.127 19.875 18.594 251.919 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del BO al 4 de abril del 2009. 

 
 

7.6 Condición de Actividad del Jefe de Familia. 
 

La condición de actividad de las jefas y los Jefes de familia registrados en el SIPO, distribuidos 
según grupo de puntaje, se presenta a continuación.  
 
Para referencias generales, emplearemos la tabla Resumen, que facilita el manejo de 
categorías por actividad y grupo de puntaje: 
 

De los datos registrados se tiene que el 38,25% de los Jefes tiene una actividad laboral 
permanente; es decir, un total de 96.368 jefes y jefas, de los cuales el 48% pertenecen 
a familias con puntajes 1 y 2. 
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Por otra parte, el 26,66% indica realizar una actividad en forma ocasional; de los 67.164 

registros, la mayor parte de sus familias (70,04%) se ubica entre los grupos 1 y 2, que 
son prioritarios para la labor del IMAS. 

 
Por cantidad de registros, le sigue Amas de Casa, con 39.963, más del 80% pertenecen a 

los grupos prioritarios. En la condición de Pensionados: 11.50%, con 28.969 jefes y jefas 
de familia. 

 
Sin duda, la mayor cantidad de registros para cada categoría ocupacional, está en los 

grupos 1 y 2: sesenta y cuatro de cada cien jefes se ubican en esos grupos de prioridad.  
 
 

Tabla 14: Distribución de los Jefes y Jefas de Familias, por Grupo de Puntaje y Condición de 
Actividad. (SIPO: FIS Vigentes / Abril 2009) 

 

Gerencia  

Regional 
Condición actividad 

Grupo de puntaje 

Grup 1 Grup 2 Grup 3 Grup 4 Parcial Total 

Alajuela 

Ama de casa 1.274 1.438 448 32 444 3.636 

Desempleado 230 286 70 7 190 783 

Estacional 74 81 48 8 34 245 

Estudiante 115 98 14 1 36 264 

Ocasional 1.073 2.369 1.535 195 883 6.055 

Otros 241 266 51 2 56 616 

Pensionado 424 1.143 725 114 333 2.739 

Permanente 790 2.726 3.191 801 3.082 10.590 

Rentista 1 8 10 4 9 32 

Subtotal 4.222 8.415 6.092 1.164 5.067 24.960 

Brunca 

Ama de casa 2.080 1.983 382 32 22 4.499 

Desempleado 161 201 41 2 4 409 

Estacional 74 123 46 16 1 260 

Estudiante 199 131 23 3 6 362 

Ocasional 2.107 3.217 1.084 202 26 6.636 

Otros 331 365 42 3 2 743 

Pensionado 912 1.556 452 120 10 3.050 

Permanente 1.877 4.877 3.060 1.186 60 11.060 

Rentista 9 25 14 9 1 58 

Subtotal 7.750 12.478 5.144 1.573 132 27.077 

Cartago 

Ama de casa 1.470 1.935 513 101 122 4.141 

Desempleado 215 265 76 11 21 588 

Estacional 56 129 44 36 8 273 

Estudiante 167 168 15 2 9 361 

Ocasional 1.196 2.657 1.499 626 358 6.336 

Otros 187 258 64 18 16 543 
















































































































































































































